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Mensaje de la Presidenta
Juntos, sociedad y Gobierno, integramos el Plan Municipal de Desarrollo, este 
surgido de la voluntad de todos los Jalapanecos. con los diferentes sectores 
sociales y económicos, orientado a impulsar el desarrollo integral, en un contexto 
adecuado para ei pleno ejercicio de la libertad de todos (os grupos y clases 
.sociales.

Nuestro Plan Municipal contiene el análisis general de como encontramos nuestro 
pueblo, en el, están impresos tos compromisos que adquirimos con ustedes, así 
como las estrategias y acciones que forjaran el bienestar de Jalapa.

Organizado en cinco Ejes Rectores, alineados a los propósitos de trabajo dei pian 
dei Estado de Tabasco, asi como con los objetivos y estrategias planteados en ei 
Plan Nacional de Oesarrollo.

A  través de las acciones y programas de cada uno de estos ejes sentamos las 
bases que nos permitirán alcanzar un nuevo tumbo de desarroHo para nuestro 
Municipio.

La conjugación de esfuerzos en la preparación de este Plan, aspira precisamente 
a eso: a un mejor futuro para todos sus habitantes, un mejor pueblo, con una 
infraestructura de servicios a la altura de sus ciudadanos. Una ciudad más 
cohesionada con sus comunidades rurales, más segura y con una ciudadanía 
participativa en todos los órdenes.

En este valioso ejercicio democrático, en ei que la participación ciudadana 
responsable jugó un importante papel, detectamos retos y oportunidades que nos 
permiten visualizar un brillante futuro para nuestro Municipio.

Z'
Somos en un Gobierno con Sensibilidad y Servido que está abierto a la pluralidad, 
que entiende las necesidades de cada uno de ustedes, es por ello que nos 
constituimos como un Gobierno dudadano, que escucha, reciba ideas y 
propuestas, que procura ei bienestar de las 63 cormjnidades que integran nuestro 
bello Municipio.

Les pido que trabajemos juntos, que crean en nüestro trabajo, que se acerquen a 
nosotros y que juntos seamos un solo pueblo.

Profsu ^ipervuvvfcuM éruieyVciteiue^ 
Presidente Munídpal

Introducción

La elábofadón de este documento requirió de la recopilación y anótisis de 
documentación e infonnación estadística partinenta, proveniente entre otras de las 
siguientes fuentes: InstHuto Nacional de. Estadística y Geografía. INEGI; Consejo 
Nacional d »  Población. C O N A P O ; Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
Social. C O N EV A L. En adición a lo anterior, este Plan Municipal de Desarrallo 
cisntó con la participación de la dudadania, realizada a través de sondeos, foros 
de consulta municipal, reuniones de trabajo con grupos específicos y el Comité . 
para la Planeadón del OesárroHo del Municipio, CO PLA O EM U N ; documentos 
escritos, planteamientos dudadanos. externados en campana y contribudones de 
lea unidadaa reaponsables que integran al H. Ayuntamiento 2016-2018 de Jalapa.

El documento elaborado a partir de esta rica base, fue conocido y analizado 
por las áreas que integran la administración municipal y una vez integrado, 
sometido a consulta ciudadana, asi como a la revisión y opinión de los Integrantes 
del H. Ayuntamiento 2016-2018 de Jalapa y área técnica de investigación de la 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco U JA T ; Una vez Induido los 
comentarios y aportaciones pertinentes, fue presentado al plano del H. Cabildo, 
quien lo aprobó y én dimpümiento de la Ley, ordenó su publicadón en el Pariódieo 
Oficial dal Estado para que tuviese inicio su Irigenda y se tomara da observación ̂  
obligada para todos los integrantes del Gobierno Municipal y de la Administración.^

Este Plan Municipal dé Desarrollo induye un diagnóstico de la situación 
munidpal. En adidón a él, contiene los Compromisos de Gobiamo, las estrategias 
y acciones que habrán de conducir las tareas da nuestro gobierr».

Para la Admiriistradón Municipal 2016-2018 de Jalapa, al Plan Munidpal de 
Desarrollo altará sustentado en 5 ajes, los cuales constituyen eco de la Visión  ̂
propuesta por el Gobierno Federal, asi como del Plan Estatal de Oesarrollo 2012- 
2018 para Tabasco;

Cada uno da los ajes contiene un número variable de estrategias, todas 
provistas con un conjurrto de acdonet a instrumantar a través da programas y 
proyectos espedficos. mismos que habrán de aplicar tas unidades responsables, 
presupuestos e indicadores de cumplimiento y efidenda. Ello permitirá la 
avaluación oportuna de la actuación de la Administradón y an su caso, la toma d e , 
dedslonas con basa an conocimianto.
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1. Generalidades del Municipio
1.1 Geografía

La palabra Jalapa proviene de los vocablos náhuatis "ShaPapan", 
que significan "Ribera de Arena".

Jaiapa se encuentra entre los paralelos 17"37' y 17*55' de latitud norte; los 
meridianos 92*40' y 92*57' de longitud oeste; altitud entre 0 y 10Q m. Calinda al 
norte con los Municipios de Centro y Macuspana; al este con los Municipios de 
Macuspana y Tacotalpa; al sur con el Municipio de Tacotalpa; y al oeste con los 
Municipios de Teapa y Centro. Ocupa el 2.39% de la superficie del Estado. Cuenta 
con 63 localidades y una población de 36 SS6 habitantes.

1.1.1. Fisiografía Y  clima.

Provincia Llanura Costera del Golfo Sur (100%). Sub-provincia Llanuras y 
Pantanos Tabasqueños (100% ), Sistema de topo-formas Llanura aluvial (100%) 
Rango de temperatura 24 -  28“C, Rango de precipitación 2 000 -  3 500 mm, 
Clima Cálido húmedo cón lluvias todo el arto (79.90%) y cálido húmedo con 
abundantes lluvias en verano (20.10%).

1.1.2. Geología, Edafología.

Periodo Cuaternario (52.55%), Neógeno (46.64%) y Paleógeno (0.69%), 
Roca Sedimentaria Arenisca (46.65%), lutita-arenisca (0.69%) Suelo Aluvial 
(44.64%) y lacustre (7 .90% ), Suelo dominante GLeysol (55.98%), Luvisol 
(27 64%), Cambisol (15.01%), Acrisol (1 .02% ) y Leptosol (0.14%).

1.1.3. Hidrografía.

Región hidrológica Grijalva - Usumacinta (100% ), Cuenca R. Grijalva - 
Villahermosa (100% ), Sub-cuenca R. Grijalva (51.06%); R. Tacotalpa (20.31%), R. 
de la Sierra (18.30%), R. Chapilinar (8.82% ) y R. Macuspana (1.51%), Corrientes 
dé agua Perennes Teapa. La Sierra, El Zapotal, La Lagartera, San Cristóbal y 
Teapa, intermitentes Candú. Hondo. Chilón y El Zapote. Cuerpos de agua 
Perennes (0.12%).

1.1.4. Vegetación y Uso potencial de la tierra.

Uso del suelo Pastizal cultivado (88.45%), agricultura (0.35%) y zona 
urbana (0.22% ), Vegetación Tular (9 .36% ) y selva (1.50%), Agrícola Para la 
agricultura mecanizada continua (49.18%), Para la agricultura mecanizada 
estacional (34.36%), Para la agricultura de tracción animal continua (0.28%), No 
aptas para la agricultura (16.18%), Pecuario Para el establecimiento de praderas 
cultivadas con maquinaría agrícola (83.53%), Para el establecimiento de praderas V 
cultivadas con tracción animal (0.28%). Para el aprovechamiento de la vegetación \ 
de pastizal (2.03% ), Para el aprovechamiento de la vegetación natural diferente 
del pastizal (0.01% ), No aptas para el uso pecuario (14.15%).

1.1.5. Zona Urbana.

La zona urbana está creciendo sobre suelo del Cuaternario, en llanura 
aluvial; sobre área donde oríginalmente habla suelo denominado GLeysol; tiene 
clima cálido húmedo con lluvias todo ai año, y está creciendo sobre terreno 
previamente ocupado por pastizal.

1.1.6 Historia del Municipio.

En 1524 en su viaje a las Hibueras (hoy Honduras). Hernán Cortés y Berna! 
Díaz dei Castillo, mencionan en sus crónicas que pasarpn por poblaciones 
llamadas: Zagoatán o Zagoastempan, Astapa y Jaguacapa, de hacho, se cree que 
es muy probable que la población de Zagoatán haya estado ubicada en donde 
ahora se encuentra la ciudad de Jaiapa, cabecera de este Municipio.

Según al historiador Manuel Gil y Sáenz, an el año de 1614 por órdenes dei 
Alcalde Mayor de Tabasco, se inició la construcción de iglesias, casas realas y 
pasos reales an diversas cabeceras y pueblos, entre los que aparece Jalapa.

En el año de 1677, las fuerzas tabasqueñas hacen f ^ t e  y derrotan en 
Astapa a los corsarios ingleses que se dirigían a atacar la capital de ia provincia, 
cuya sede se había trasladado a Tacotalpa.

Hacía 1700 la villa de Jalapa era una de las poblaciones más importantes de la 
provincia y se le procuraba embellecimiento.

En 1833 se desató en el Estado de Tabasco ia epidemia dei "cólera morbo" 
azotando terriblemente al Estado, el Municipio de Jalapa, no escapa a esto, y su< 
población se ve diezmada considerablemente.

En (a lucha contra los invasores franceses, an 1863, tas tropas ai mando del 
corone) Lino Merino y los hermanos José María y Rosario Bastar Sozaya, toman el 
pueblo de Jalapa.

En 1873. en este Municipio se ínstala por primera vez en el Estado un 
ingenio azucarero que contaba con una maquinaria que era movida por vapor.

En diciembre de 1883, según la Ley orgánica de división terrítoríal del 
Estado, Jalapa es uno de los 17 Municipios de la entidad.

1.1.7 A S P E C T O S  C U L TU R A L E S .

1 1.7.1 A rq uite ctó nico s

La iglesia de Astapa en el poblado del mismo nombre y le iglesia de Jalapa, en ia 
cabecera municipal.

1.1.7.2 . Fiestas

20 de enero, Fiesta da San Sebastián en el pueblo Jahuacapa.

5" viernes de cuaresma. Fiesta de Astapa.

14-29 de junio. Feria Patronal en la ciudad de Jalapa.

1.1.7.3 Leyendas

Existe la creencia de que cuando una persona le hacen brujería y a consecuencia 
de esto muere, en la noche de su entierro los brujos se lo comen en una gran 
fiesta a la que asisten convertidos en diversos animales.

1.1.74. Tradiciones

"Las tamaladas", dedicadas a los fieles difuntos durante todo el mes de 
noviembre.

1.1.7.5. Traje típico

Las mujeres, falda larga floreada con bastante vuelo, blusa blanca de algodón con 
cuello bordado de flores en punto macizo; los hombres, pantalón y camisa blanca 
de manta, palíacate rojo al cuello, sombrero chontal, morral, machete y bush.

1.1.7.6. Música

Música de viento, marimba, tamborileros.

1.1.7.7. Artesanías

Se elaboran artesanías de madera y figuras de barro, cinturones de piel, sillas 
para montar

1.17.8. Alimentos

Dentro de (a gastronomía típica de Jalapa destacan los siguientes: Rica variedad 
de tamales, en especial de chipilln y "maneítas", carne salada y quesos.

1.17.9. Dulces

Delicioso dulce de naranja envuelto en hoja de maíz Goloche). de leche en, 
diferentes sabores.

1.1.7.10 Bebidas

Bebidas como el Pozol, refresco de marañon, chocolate, polvillo y  eskimo.

1 .1 .7 .1 1 . F lo ra  y fauna

Debido a las alteraciones que han venido sufriendo la vegetación dei Municipio, 
así como ia caza furtiva, se ha propiciado que la fauna nativa haya tenido que 
emigrar sin establecer fronteras definidas.

Lo anterior redunda en la dificultad para poseer con cierta precisión un catálogo de 
especies, así como la de establecer con cierta aproximación su población.

http:/A»ww.lft«r«d.9O&jrotfwrwh/H6iclop«(tfi/ei>llligrrab— corilunécrplo»/g700>»JiBwt

2. Diagnóstico de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano del Municipio.

Para la realización del Diagnóstico Municipal en el ^ b t t o  del eje de 
Ordenamiento Territorjal y Desarrollo Urbano se generó información en el 
Municipio de Jalapa sobre las diferentes áreas estratégicas involucradas: 
planeación territorial y desarrollo urbano, servidos públicos, vivienda, espacios 
públicos," movilidad, sustentabiiidad y medio ambiente, fortalecimiento de la 
resiliencia en zonas inundables y rescate de zonas urbanas históricas.

Por otra parte, se utilizaron fuentes documentales normativas, socio
económicas y ambientales a través de las páginas web y bases de datos de 
Dependencias e Instituciones de) Gobierno Federal y Estatal tales como 
SED ESO C. FO N A H P O , CO N A V l, C O N A G U A . INEGl, SER NAPAM  y S O TO P . 
Asimismo, se cor>sultó la actualización del último programa de desarrollo urbano 
de 1994 y la última actualización del Plan Municipal de Protección Civil 2013- 2015 
disponible

2. ̂ . Marco Normativo

La Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos enmarca la 
acción pública munidpal en materia de ordenamiento territorial en su artículo 115, 
otorgándole a ios Municipios competencias específicas en esta materia en el 
apartado V, entre las diales se encueiitran la zonifícación del territorio, la 
participación a la tdentificadón de reservas territoriales, e) control y vigílanda del 
uso de suelo, la tenencia de la tierra, la creación y administración de reservas 
ecológicas y de programas de ordenamiento, así como la facultad de intervenir en  ̂
programaa de transporte púbtico sobre su jurisdicción. En (o furtoamental, estos 
competencias son reiteradas por el artículo 9 de la Ley de Asentamientos 
Humanos de 1993 actualizada en 2014, príndpal referente tegíslativo en el ámbito 
dei ordenamiento territorial a nívej.nadonal.

En lo estatal, la planeadón territorial y el desarrollo urbano se sustentMi en 
distintas Leyes. Entre ellas, la Ley de Ordenamiento Sustentadle del Territorio del 
Estado de Tabasco en su última modificación en 2011, y establece en su capítulo 1 
sobre "Disposiciones Generales* que esta Ley tiene como objeto el regular el 
Ordenamierrto Teiritoriai y urbano, además de señalar las atribuciones del Estado 
y del Municipio en esto ámbito. En particular su articulo 28 establece que:
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”La planeación del ordenamiento territorial, en los ámbitos estatal y 
municipal, así como a nivel de centro de población y de zonas conurbadas, forma 
parte del desarrollo integral, como una política sectorial prioritaria que coadyuva al 
logró de los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo y de ios Planes Municipales)' 
de Desarrollo."

Esta Ley reitera y otorga al Municipio distintas competencias, entre ellas la 
formulación y administración de la zoníficacíón de su territorio (art.65), la 
relotificación y fraccionamiento de los predios (art.185) asi como la imagen urbana 
art. 155). Además, establece competencias compartidas entre los Municipios y el 
iobiemo Federal y Estatal en materia de creación y administración de reservas 
territoriales (art. 132), de identificación de zonas vulnerables (art183). vivienda 
(art.244) y de regulación de asentamientos irregulares (art. 282).

Por su parte, los artículos 31. 32 y 33 facultan a los Municipios para 
elaborar Programas Municipales de Ordenamiento Territorial y con los artículos 41 
y 42 Programas Municipales de Desarrollo Urbano.

La Ley-de Transportes para el Estado de Tabasco en su edición del aóo 
2014 tiene como objeto planear, administrar y supervisar, la movilidad de las 
personas y el servicio de transporte, además define la competencia y atribuciones 
del Ejecutivo del Estado y de los Municipios en este ámbito, así como establece la 
coordinación necesaria entre los tres órdenes de gobierno (art. 2).

El artículo 5 específica que el Ejecutivo del Estado en convenio con las 
autoridades municipales competentes dentro de su jurisdicción, ejercerá la 
inspección, verificación e imposición de sanciones. De igual manera, el Ejecutivo 
del Estado en coordinación con la autoridad municipal está facultado para 
establecer la ubicación de (as estaciones terminales de pasajeros o terminales de 
transferencia (art. 19) y la construcción de vías de comunicación tenestre (art 13).

I, Los Municipios-podrán colaborar con la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes en la formulación y aplicación de programas relativos al transporte 
público (art. 6). Esta Ley atribuye al Ejecutivo del Estado la facultad para la 
celebración de convenios con las autoridades federales, estatales y municipales, 
para mejorar la prestación del transporte público (art. 11). >

Por su parte, la Ley para la Prevención y Gestión integral de los Residuos 
del Estado de Tabasco del 2012, tiene como objeto "propiciar el desanello 
sustentable a través de la prevención de la generación, la valorización, la gestión y 
el manejo integral de los residuos de manejo especial y sólidos urbanos, así como 
de la prevención de la contaminación de srüos por residuos y su remediación* (art 
1).

De acuerdo al Reglamento publicado en 2014 de la Ley de 2012, el Poder 
Ejecutivo podrá crear las entidades paraestatales con el fin de aterider a dos o 
más Municipios o a subregíones geográficas (art. 6); cada entidad paraestatal 
oebe considerar el diagnóstico básico de cada Municipio, así como los programas 
estatales y municipales para la prevención y gestión integral de residuos (art 7).

Adicionalmente, la entidad paraestatal tiene como atribuciones realizar el acopio, 
recolección, transporte y disposición final de residuos, directamente o a través de 
terceros, en los casos en que se convenga con los Municipios (art 11), los cuales 
deberán proporcionar a la Secretaría la tasa de generación y composición de 
residuos sólidos urbanos, con periodicidad (art. 17). El reglamento de esta Ley 
establece además, que ios Programas Estatal y Municipal para Prevención y 
Gestión integral de los residuos y sólidos serán elaborados, formulados y 
ejecutados por la Secretarla y los Municipios respectivamente (art. 20).

En la actualidad está en proceso elaboración el Programa de Ordenamiento 
Sustentable del terrítorío del Estado de Tabasco.

'VonMn «ravüSB a i ta M rafacM n M  Programa Oanrraiio U(«ano M  Cm iq  d t PoMacUn M  JS ipt. TabMoo. PvM co 
OWa Z1 S i riMyo d t 19M. ComuKado S1004A018 «n
MMtelwiiWiC0.90bJiwWeiftM» iftMiiriotop.UbtejO.yub JiwWPOUJAUU»AJ»0.pdf
:  MemÉ Anua Sobra U  SatidAn <e P ob ia  y Rtzigo SocW. P*9int ImOudana. MWco. CanwUido l i  n/04ns «n
■‘eprrtaraw.dd.gabJmSEOSSOUTabaMB.OOB.pdf

i Localidad I Nombra da la planta Prpcaao Obaarvaeionaa
I Clavo da la 
I victoria (La 
I Unión)

Planta Portátil Rancharla Clavo La 
I Victoria

AMandamianto Fuenta da captación rio La Sierra

jalapa ; Jalapa ! Clarificadón 
I Convencional

I ruante de captación rio La Sierra

-u o n tr  C O N A G U A  (2014)>.

No existe un servicio de acceso a internet en áreas públicas, pero se cuenta con 
un programa de mejoramiento de los servicios públicos, de saneamiento y 
limpieza de calles, parques y jardines.

2.4. V iv ie n d a
o

Es necesario aumentar la conectivídad de la vivienda social. Además de 
que existe necesidad de ampliar la calidad y la cobertura de los servicios públicos 
básicos en las viviendas del Municipio tomando en cuenta que un 32.5% es decir 
13,193 personas no cuenta con ellos. Además el 22.2% de las viviendas tienen 
mala calidad de materiales y espacio insuficiente.^ Es necesario mencionar que 
se cuenta con dos programas de apoyo a la vivienda social el del S E D A TU  y el de 
SED ES O L.

2.5 . E s p a c io s  públicos

Se requiere mejorar las condiciones del mobiliario urbano de los espacios 
públicos y aumentar la oferta de los mismos.

La oferta de áreas verdes es muy limitada y aunado a ello, no han existido 
programas de mejora y desarrollo para los espacios públicos por parte del 
Municipio.

2.6 . M ovilidad

Se requiere incrementar la intermodalidad del transporte público, la 
eficiencia de la red, y la oferta del transporte suburbano. Adícionalmente, es 
necesario señalar que aunque la cobertura de la pavimentación de zonas urbanas 
es limitada su nivel de calidad es satisfactorio.

2 .7 . S uste ntab ilid ad  y  M edio A m b ie n te

No se detectan problemas significativos en la calidad del aire y del agua en el 
Municipio. Con respecto a la calidad del aire, la SER NAP AM  ha emitido informes 
periódicos positivos sobre el cumplimiento de estándares en el Estado de 
Tabasco.’

No hay un adecuado tratamiento de los desechos que se generan en el 
Municipio, aunque se cuenta con un plan de gestión de desechos en el que se 
hace énfasis en la rehabilitación del relleno sanitarío ubicado en San Juan ira. 
Sección. £1 promedio diario de residuos sólidos urbanos reo>lectado$ en el 
Municipio es delS.OOO kg que equivale al 0.92% de los residuos totales del Estado 
y corresponde a un promedio de 0.43kg por persona en el Municipio.’

Se cuenta con siete plantas de tratamiento de aguas residuales cuya 
ubicación y cuerpos receptores se presentan a continuación:

í Aquilas Serdin ira. Sacdón

aanWo Qomilaz
Guanal Ira. Sacdán

San Mtaual Alüara

2.2. Información general

En lo particular, el Municipio de Jalapa no dispone de un Programa de 
Desarrollo Urbano actualteado, el último corresponde al afló 1994. Eb dicho 
programa se abordaron cuatro ámbitos de estudio: crecimiento pobladonal. medjp 
natural; hidrologia, flora y fauna y contaminación, aspectos económicos y medio 
urbano'.

Para esta Municipio se han identificado como instrumentos de 
ordenamiento territoiial y planeación urbana la Dirección de Obras, ai 
Ordenamiento Territorial y servküos Municipales, la Ley Catastrp, la Dirección de 
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable y la Direcrdón dé Tránsito.

Entre las áreas pnoritarías involucradas en un desarrollo urbano planificado se 
destaca la educación, la recreación, la potabilizadón del agua, el drenaje y 
saneamiento, y el tratamiento de aguas residuales. Además, como programas 
municipales de planeación territoríal y desarrollo urbana para el Municipio se 
encuentra la rehabilitación y mantenimiento del malecón de la dudad, la 
infraestructura carretera, la ampliación de red eléctrica y el mejoramiento de la 
vivienda. "

2.3. Servicios públicos

Se requiere mejorar la infraestructura de alumbrado público, la 
correspondiente al drenaje no tiene problemas, ya que el 96 %  cuenta con él. Por 
otra parte, se requiere ampliar la Infraestructura de la red de agua potable 
tomando en cuenta que. un 19.8% los habitantes del Munidpio no cuentan con 
este servido en su vivienda^. Para atender las necesidades da agua potable, 
existen dos plantas potabilizadoras en operadón en las localidades de Clavo de la 
Victoria (La Unión) y  Jalapa.

I Víctor Nmánóaz Mairaro 
' Stedán.

PinntK CONAQUA (2014)1

Nombra da lo planta

Aquilas Sardén ira. Secciún

aanito Gonzáto__________
Bido Guanal ira. Sacáañ~
SSSS.
San Mlouti Afuera
TabuMa
Víctor Paméndaz Manaro

Cuarpo raeapcor dal racurao

Arroyo ai Barrial

Dren munidpBi
Arroyo Sán Nicolis
OrtnBChilaro
Arroyo innominado
Laouna a  Urr>6n
Arroyo Ubartad

2.8. Fortalecimiento de las Zonas Inundables

El Estado de Tabasco se encuentra en una planicie y gran parte de sus 
Municipios son susceptibles de inundaciones en temporada de lluvias. Es 
relevante mencionar que en Jalapa se detectan distintas áreas de riesgo que son 
Guanal 1ra sección, Ejido Montaña. Jalapa, Jahuacapa, Progreso, Ejido Zapata, 
Astapa, La unión y el poblado Francisco J. Santarharía. Se cuenta con un Plan 
Municipal de Protección Civil, en que se enfatiza la importancia de crear una 
cultura de prevención de riesgos a través de un programa de valoración de 
terrenos.

2.9. Zonas Urbanas Históricas

Se tienen ubicadas tres zonas urbanas históricas, como patrimonio del 
Municipio, las cuales son Poblado Astapa. Poblado Jahuacapa, Poblado Francisco 
J. Santamaría. Sin embargo no existe un programa o plan de rehabilitación de 
dichas zonas para su preservación.

1C0NAGUA(2DU). in ranl«tofw eto(todip lM ttim níoM «dtpaM liicttnydtlra iafn lM iB dtt8unM duaiM .C antu«sooti 
04ID»ál6 w  rep:<towu.coniauE90b,iTtoCOHAGUA07/PuMcictBntiffiilifcirtnwti(liweweteJltolaMlJie>toi1.pdl
*WonM Anua Sobra U  SaecMn (to Pototot y ftozágQ SoeW. P tan* in tM jc M . MMea ConMlMo e  1 in v i6  «r.
WJto«fw4of.gob.ntoSS)ESOl/Tto«ooJXa.pdf
*S«n¡itriaOiawiSi«.itoanotN«urM>rPraiKeHnAn*l«ilai.CAUQAO PELAIRE 2018, BoM mi. Mérioo. Consultado N 
11A4/18 «1 Mp’.f/iamraiafn.tabt» .9 0  b.mx#nediH16

•Cértio es Pe««S6n y vivtonoa 2010. tseuMqefn bAstoes. INtOl. Mtedw..lAy*0-OahUK&NSÍtPt_#TlAhWwlMKHY0yBvQQ

»4fc3Fi*30«tS26(*3033214Ausa^APa|CNGSU>0L7Ja<eM 
* CONAGUA (2014). Inventarte naeienal da olertM iminidpalas da putabfcaeién y da tratamian» da aguas
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3. M a rc o  legal

La Planeación del desarrollo se sustenta en el Artículo 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Artículo 76 de ia 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, ahí se establecen 
las condiciones en las que se debe realizar la rectoría dei desarrollo por parte de) 
Estado

La Constitución Estatal señala además, que la Pianeadón Municipal debe 
desarrollarse dentro del marco del Sistema Estatal de Pianeadón Democrática, 
involucrando la paiticipación de los sectores social y privado, grupos académicos, 
organizaciones no gubernamentales que coadyuven para que las acciones de 
gobierno se conviertan en políticas públicas y en su ejecución garanticen el 
cumplimiento de los objetivos.

t i  fundamento legal de !a planeación municipal tiene además como sustento 
los artículos 5 , 16, 25, 27. 28, 29. 32, 38. 44 y 45 de Ley de Planeación en el 
Estado de Tabasco; señalando que el PMD 2016-2018 debe aprobarse y 
publicarse en un plazo de seis meses contados a partir de la fecha en que toma 
posesión e) ayuntamiento y su vigencia no excederá aei periodo Constitucional 
que le corresponde; asi como en ia 65 fracción III de la Ley Orgánica de ios 
Municipios deí Estado de Tabasco, obliga elaborar los planes y programas 
municipales de acuerdo a las Leyes respectivas, sometiéndolos a la consideración 
del Ayuntamiento. Debiendo además publicar en el Periódico Oficial del Estado y 
en todo el Municipio por el medio de comunicación impreso que considere idóneo.

En la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El Plan 
Municipal de Desarrollo y el Programa Operativo Anual, de inicio de un periodo 
Constitucional, deberán formularse: el primero, dentro de los cuatro primeros 
meses y, posteriormente el Programa Operativo Anual, dentro de los primeros 
noventa días de cada ejercicio fiscal anual, publicando también de manera 
trimestral los resultados de sus revisiones y, en su caso, sus adecuaciones 
pertinentes.

En estricto apego a estos principios rectores, el Ayuntamiento Constitucional 
de Jalapa integró ei Plan Municipal de Desarrollo para el periodo 2016-2018, 
nutrido con la participación ciudadana en el seno del Comité Planeación para el 
Desarrollo Municipal (C O P LA D E M U N ) en el que concurren las diferentes 
instancias de la Administración Pública, los sectores social y privado como parte 
del eiercicio democrático, que esta administración ha instrumentado como método 
permanente de trabajo.

4. M a rc o  M e to d o ló g ic o  P a ra  la E la b o ra c ió n  del P lan

Siendo el Plan Municipal de Desarrollo, una herramienta importante para el 
buen funcionamiento del Municipio y de nuestra administración, se elabora 
basándonos en los lineamieníos y normas jurídicas establecidas y de un amplio 
proceso de consulta, que permite escuchar y atender las demandas de nuestros 
principales sectores, como son; infraestructura pública, servicios municipales, 
eoucación, cultura, recreación, seguridad pública, protección civil, protección 
ambienta!, fomento económico y de los diversos sectores de la sociedad.

Para la elaboración del Plan M unicipal de Desarrollo de Jalapa 2016~2Qi8,
se establecieron tres principios básicos:

• Incorporar una amplia participación ciudadana.

* P rom over una participación activa y  coordinada de ias diferentes 
depende/iciaa municipales.

a Establecer una alineación con el Plan Estatal de Desarrollo y  el Plan 
Nacional de Desarroílo.

E¡ Proceso de Construcción del Plan municipal de Desarrollo de Jalapa 2016- 
2018  se fundamentó en todas fas acciones que corresponden a ¡os métodos de 
planeación estratégica establecidos.

i. Elaboración det diagnóstico estratégico.

II. Eí proceso de pianeadón democrática (foros da consulta, pciorización 

de obras, propuestas de campaña, encuestas a sectores y grupos 

específicos).

(U. Generación de la fílosofia de "Gobierno con Sensibilidad y  Servicio"

IV. Planteamiento de ejes rectores, objetivos, estrategias y líneas de

V. Sistema de seguim iento.

Donde participaron todos ios sectores, organizaciones civiles y población en 
general, para presentar sus propuestas para de ahí, definir los ejes rectores que 
favorecerán ei desarrollo dei Municipio.

Como resultado de la consulta, la prioridad demandada entre otras, destacan: 
infraestructura pública, sen/icios municipales, educación, cultura, recreación, 
seguridad pública, protección civil, protección ambiental, fomento económico de 
los diversos sectores de la sociedad.

Es importante resaltar que ei pian de desarrollo municipal se compone de cinco 
ejes rectores con objetivos, estrategias y líneas de acción, alineados con ia Ley 
general de contabilidad gubernamental y a los líneamíentos del consejo nacional 
de armonización contable (C O Ñ A C ); para así dar origen a presupuestos basados 
en resultados (PbR).

5. D ia g n ó stico  E stra té g ico

El análisis de acuerdo a las estadísticas giradas por INEGl en los diferentes 
anuarios publicados para el Municipio.

De esta forma se hace un comparativo con los Municipios que en población 
y extensión territorial son semejantes a nuestro Municipio Jalapa, esto con el fin de 
ubicar nuestra situación en el entorno estatal y observar las cualidades y 
deficiencias con las que a consideración del instituto de nacional de estadística y 
geografía cuenta el Municipio.

5.1. Finanzas

En el Municipio los Ingresos brutos para el año 2013 según INEGl fueron de $ 
216, 155,826.00 millones de pesos de los cuales;

Ingresos Brutos

S7iXI.000.000.00

$600,000.000.00

$500.000,000.00

5400.000. 000.00 

$900,000.000.00 

$100.000.000.00

5100.000. 000.00

S 5. 566,875.00 fueron recaudación propia, en los siguientes rubros; Impuestos 

5 1, 983,803.00, derechos $ 2. 643,705.00, aprovechamientos $939,367.00 y

Tipos Ingresos Captados

$ 210, 568,951.00 millones de participaciones federales y aportaciones federales 
y estatales, con una inversión dei primero de $ 162, 715,823.00 millones y el 
segundo de $ 47, 873,128.00.

Macuspaaa Nicaíuca T«cooi(p*

a  l>»rticip«dones federales MApomclones 
federales y 
esutaici

■ FInandimlento ■ Otsponibllidad 
inicial
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Esto contribuyó a que ei Municipio tuviera un gasto en inversión y gasto 
corriente de; $ 216, 155,826.00 Millones de Egresos bnjtos en el Municipio para 
ese mismo año dividido en;

Egresos Totales
$700.000.000.00

$600,000,000.00 —

$500.000,000^)0 -

$400,000,000.00

$300,000,000.00

$200.000,000.00

SlX.000,000.00

Servicios personales $133. 879,244.00, Materiales y suministros $ 14, 
889,944.00, sencidos generales $24, 620.830.00, transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas $ 3, 209,169.00, bienes muebles, inmuebles e intangibles 
$ 11.558,464.00

Egresos Netos por Capitulo

Por su parte el Municipio ha tenido interesantes avances en inversión de 
infraestructura carretera, de acuerdo el INEGl al 31 de diciembre de 2014. en 
caminos rurales pavimentados 181 km. caminos rurales revestidos 41 km. y 142 km 
de terracerfas.

Carreteras y Caminos Municipales

300

200

100 k i t i
Centia Jalapa Jonuta Macúspana Nacájuca Tacotalpa Teapa 

a  Caminos rurales Pavimentada a Caminos rurales Revestida b  Caminos rurales Terraceria

Fuente:
Anuario intersenzal del IN EG l al al 31 de Olclembte de 2014 ^

5.3. Campo

El fomento al campo ha sido favorable para la mejora y producción del campo 
teniendo Jalapa una Superficie fertilizada de 1,037.5 hectáreas. Superficie 
sembrada con semilla mejorada de 103 hectáreas, Supe/ficie sembrada con 
acciones fitosanitarias de 1.749 hectáreas, ai ano agrícola del 2013.

400 000 000 

300000 X 0  

2 X 0 X 0 X  

I X O X O X

■ Servidos ■ Materiales Y ■  Servidos sTransferendas, aslgnadones. ■ Bienes muebles. Inmuebles e intangibles 
pereortaies suministros generales subsidios

Y otras aYUdas

Desarrollo del Campo

Superflde Superficie sembrada Superficie atendida Superficie sembraoa Superfíi 
fertilizaoa con semilla con servidos de con acciortes mecanlz

me)orada asistencia técnica fitosanitarias

■ Centla ajalapa aJalpa de Méndez aJonura iMacuspana aTacotalpa aTeapa

5.2. Comunicaciones Carreteras

De acuerdo a Centro S C T  Tábasco, Unidad de Planeación y Evaluación, 
Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del 
Estado, Junta Estatal de Caminos y H. Ayuntamientos Municipales la Longitud 
de la red carretera por Municipio según Carreteras federales que Entroncan 
por kilómetros, en el Municipio de Jalapa para ei período del 31 de diciembre 
de 2014 es de 16 km.

Carreteras Federales Entronque por kilómetros Municipales

Mscuspins Nacafuca Tacotalpa Teapa

En este contexto el Municipio cuenta con aproximadamente 159 km de 
carreteras estatales pavimentadas y 8 kilómetros revestidas según datos del 
INEGl para el periodo dei 31 de diciembre de 2014.

3 X

250

2 X

ISO

100

50

Centla Jalapa Jonuta Macúspana Nacafuca Tacotalpa Teaoa 

a  Alimentadoras estatales Pavimenóda ■Allmcntadoras estatales Revestida

Superficie sembrada por principales cultivos como, chile verde para el año 
2006 eran 3 hectáreas sembradas, de frijol para el año 2006 eran 45 hectáreas y 
para el año 2012 fueron 25 hectáreas, maiz en grano para e! 2006 tenía 
sembrado 1,360 hectáreas a comparación del 2012 se sembraron 1,175 y otros 
cultivos no específicos en el 2006 1.410 hectáreas y en el 2012, 1503 hectáreas.

3 X 0  

2 5 X  
2 0 X
1 sx 
l O X  

$00 
o
i

Principales Cultivos

Suoerflcie 
sembrada por 

principales 
cultivos

■ ARo agrícola 2006 ■ Año agrícola 2012

FuentaiSAGARPA. Servicio de Información Agroalimentaria y  PesQuera. (21 da mayo de 201

5.4. V iv ie n d a

Jalapa siendo un Municipio con apenas 36,354 habitantes, cuenta con un 
aproximado de Viviendas particulares habitadas de 9.253 para al 12 de junio de 
2010.

viviendas ocupadas
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Macúspana Nacajuca Tacotalpa Teapa
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Viviendas Particulares por 1 ocupante 790, de 2 a 4 ocupantes 5,308 
viviendas, de 5 a 8 ocupantes 2,973 viviendas y 182 viviendas con 9 o más 
ocupantes.

Ocupantes de Viviendas

C«nt)a Jalapa Jonuia Macutpana Nacajuca Tacocalpa Tcapa

Fuente?* ̂  » 2 a 4  a S a S  0 9 y  máí
ocupante ocupantei ocupantes ocupantes ]

J.NECj_OjCPpgQnj3e.netatj4fl.̂ Udls|ic«â PCipA»nipgc¡tflpas._Canao de epM«ctóiî VJyi»nfteJiSUP̂ 1S.ii« e0*rBp*J2ft.l̂ LI

5.5. Urbanización

El ser humano está compuesto en un 35% de agua, siendo esta de vital 
importancia para la supervivencia, el Municipio cuenta con un total de 46 fuentes 
de abastecimiento de agua ai 31 de diciembre del 2014.

Total de Fuentes de Abastecimiento

El Municipio ha presentado poca atención a los desechos contaminantes 
afectando y propiciado la contaminación de los ríos, puesto que los desechos de 
las aguas residuales van directo a los ríos que pasan por la localidad en un 
número de 7 Puntos de descarga de aguas residuales municipales sin 
tratamiento.

Puntos de Descarga de Aguas Residuales Municipales sin 
Tratamiento

Jalapa Jonun .Macuspana Tacoulpa

■ Total atvlar alago o laguna aftlQ o arroyo

Ei Municipio tiene un Promeaio diano de resiouos solíaos urbanos recolectados 

18,000 mil kilogramos y cuenta con.

Promedio Diario de Residuos Sólidos Urbanos Recolectados 
(Kilogramos)

;onuta .viacuspana Na(U|uca TacoUlpa Teapa

Cuenta con 44 poros profundos de extracción y 2 fuentes de extracción de ríos y 

Tipo de Fuente de Abastecimiento

’ oao NAanantial Rio Otri
r̂ohinóo

aCeritIa ajalapa aJonuta aMacuspana aNacajuca aTaeotalpa aTtapa

¡onuta Macuspana Tacoulpa Ttapa

1 vehículo con caja abierta y 2 con compactador. ai 31 de diciembre del 2012. 

I -  Recolección de Desechos

i /

Jalapa Jalpade Jonuu Macuspana Tacoulpa 
Méndez

■ Con caja abierta a Con compacudor a Otro tipo oe ven/culo

Extrae aproximadamente 3 mil metros cúbicos por minuto de poros 
profundos y 5 mil metros cúbicos por minuto de los ríos. Incluye pozos someros 
superficiales y Comprende galería filtrante y laguna.

Metros Cúbicos

■ Volumen promedio diario de extnccidn 
(Miles de metros cúbicosl Rozo 
profundo

a Volumen promedio diario de exvaccidn 
(MHes de metros cúbicos) Rio

■ Volumen promedie dtario de extracción 
(Miles de metros cúbicos) Manantial

s  Volumen promedio diario oe extracción 
(Miles de metros cúbicosi Otros

Fuema:
IN£GI. Censo Nadonel de Gobiernos Municipales y Osledscionales 20i3. Aesiduos sólidos urbanos. (26 de junio oe 20U).

5.6. Seguridad

Jalapa tiene 1 agencia del ministerio público con 1 agente del ministerio público 
del hiero común, y cuenta con un cuerpo policial de 198 policías y 25 agentes de 
tránsito con un total de 13 patrullas.

Procuración de Ley

Macuspana Nacajua

«AtccKtat del 
Ministerio Público 
del fuero común

■ Agentes del 
Ministerio Público 
dei fuero común

Comisión EsUUJ de Apu* y SanMinienso, Olredción OenaraJ. Olnaoetón da Planaaeióa: Ar*a da tn^afRiaolón y Satadlsdea.
(31 <M diciambra oe 20141 Puente.

INEGI. (}ireoGtón Genere! de Eaudfsticas de Gobierno. Seourtdad Púbilce y Juatide. Censo Nadonai de Procuradón de

Justicie EsUtaJ 2014.
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5.7. Electrificación

Usuarios de energía eléctrica en el Municipio según C F E  para el año 2014 tenían 
celebrado 11,449 contratos registrados y

Contratos

5.10. Trabajo

Trabajadores asegurados en el IMSS en el Municipio según relación laboral 
hace un total de 406, de los cuales 330 son trabajadores permanentes, 
trabajadores eventuales urbanos son 13 y 63 trabajadores eventuales de! campo, 
Trabajadores asegurados registrados en el IS S S TE. un total de 227 de los cuales 
196 son de base y 81 no son de base.

so 000

40 000 

30 000 

20 000 

10 000'

Maajspsm Naca)uca

Los contratos celebrados con C F E  en el Municipio son de carácter 
domestico 10,306, de alumbrado público 70, bombeo de agua potable y aguas 
negras 54 y de Industrial y servicios 1.019.

Tipo de Contratos

Jalapa Jonuta

■ Doméstico ■ Alumbrado 
público

■ Sombte de aiuas 
potables V rtagrat

i industrial y 
de sarvitíos

Jalapa

5..11. Salud

Población total en el Municipio según condición de derechohabiencia a 
servicios de saiud por parte del IMSS son 2,241; IS S S TE  1,818; IS S S TE  Estatal 
1,213; PEM EX, S E D E Ñ A  Y  SAM AR 492; Seguro Popular 21,051; Instituciones 
Privadas 113; otras Instituciones 2,171.

Oerechohabiente
25 000 

20 000 

15 000 

10000 

5000

m
ISSSTE
estatal

PEMEX,
s ed eñ a

o SEMAR

Saiure Popular institución Otra
o para una privada institución

Nueva 
Seneraciórt

OerechPhablente

Puante;
CFE. División Sureata. Zona Vinahermeaa; Oapanamenlo de Planeadón. £1 total de ciudadanos en el Municipio que no cuentan con una seguridad 

social son 7,124 para el total de la población.

5.8. Ganado y Aves

Volumen de la producción de ganado y ave en píe del Municipio, registrado 
para sacrificio, exportación y movilización a otros Estados, son ganado bovino 
4,922 toneladas, porcino 309 toneladas, 55 toneladas de ganado ovino, 449 
toneladas de aves.

Agropecuario

20000 

15 000 

10000 

5000 tzdE
Jonutb Macvspana Naca|uci

■  Bovino ■ Porcino ■ Ovino a Ave

5.9. Comercio

Unidades de comercio y de abasto en operación ai 31 de diciembre de 2014 en 
el Municipio son 38 tiendas O ICO NSA, 2 tianguis, 2 mercados públicos y 1 rastro.

Comercio

■ Tiendas ■Tianguis a Mercados aRanros 
OÍconsa públicos

Oiconsa, Sociedad Anónima de Capital Variable. Sueunel Sureste: Oerencíi General.
INEQI ( i t  DE OICiEMBaEZOU)

No
Derecho Habiente

icusoana Nacafuca Tscotalpa

Las Unidades médicas en servicio de las instituciones del sector público de 
saiud de nivel de operación según institución son de consulta externa 16 y de 
hospitalización general 1. hacen un total de >17 unidajdes médicas,

Unidades Médicas en Servicio

■ Jalapa a Oe consulta externa s Oe hospitalliaclón general

En este Municipio de Jalapa ia población discapacítada es cuantiosa 
teniendo un censo de estas personas y sud-divido según su discapacidad. los que 
presentan discapacidad para caminar o moverse 839,ver 490, escuchar 136. 
atender e( cuidado personal 55, poner atención o aprender 87, mental 206 y no 
especificados 421.
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Tipo de Oiscapacidad

M tndtr el Poner
cuidacio atenddn o 
personal aprender

■Jalapa ajonuta flMacuspana aNacaluca sTacotalpa aTcapa

Fuente;
iMSS, Deleqackin en el Catado. Coocdinacien de PleneacMn e Infeimación Médtee; Oflcina de EetaOieOce y Antfaie de le

InfeimeGtAn. 
IN 601:31 de Oldambra del 2014.

5.12  ̂ Educación

En e) periodo educativo del 2013 al 2014 en el Municipio contaba con un total 
de 133 planteles educativos de todos los niveles.

\ Planteles Educativos

ialpa de 
Méndez

En este mismo período Jalapa contaba con 429 aulas, 4 bibliotecas, 25 
laboratoríos, 11 talleres.

Cuenta con 27 bibliotacas públicas, en las que trabaian un total Oe 35 
personas, cuenta con 55,352 títulos y existen 110,686 übrae y  ae raqtearon 
127,348 consultas por 103,570 usuarios según al INE6I del 2014.

Bibliotecas públicas, personal ocupado, títulos, libros en 
existencia

■  Ubre* ea exiMAde
■ Ftrii»i ocupeio ■tlhilOB 

■ UMWiiM

6.2. Visión

Seremos un Municipio que ofrece servicios públicos municipales a 

nivel de estándares internacionales, basado en la planificación y 

gestiórí de recursos, con un desarrollo social sustentable, acorde con 

el uso racional de nuestros recursos y donde sus habitantes disfruten 

de una vida digna, prospera y saludable.

6.3. Nuestros Valores

1. Servicio, nos referimos con esto a un auténtico sentido de entregar lo 
mejor que se tiene como persona para ayudar a otros en un ambiente 
determinado.

2. Sensibilidad, aríte las necesidades más aprerniantes de la población, y 
con un sentido barda las mejoras necesarias que pemiitan coadyuvar al 
bienestar social.

3. Honestidad Compromiso de los servidores público en el manejo 
adecuado y transparente de los recursos, frente a las 
responsabilidades implícitas dei cargo que se desempeña a favor del 
bienestar de la gente.

4. Responsabilidad Para cumplir los compromisos asumidos y 
desempeñar los puestos públicos con estricto apego a la 
normathridad y privilegiando el trato cálido y respetuoso hacia la 
sociedad.

5. Transparencia, Claridad en las acciones de gobierno a través de la 
rendición de cuentas en cumplimiento a la norma y como un ejercicio 
de respeto y servicio a la población.

6. Equidad de Género, Igualdad de oportunidades para el desarrollo 
erxinómico y social de mujeres y hambres, que contribuyan al 
reconocimiento y la dignificación de la mujer ante una saciedad que 
revalora a la mujer como elemento activo en el desarrollo.

7. Respeto, A  las Leyes e ideologías y compromisos para hacer de la 
gestión pública una forma de vida en un ambiente de plena 
democracia.

8. Tolerancia, Para respetar las opiniones diferentes, defendiendo el 
derecho a manifestar o expresar las ideas como si fueran las 
propias.

9. Unidad, Para que en armonía con la sociedad, alcancemos al 
desarrollo del Municipio.

10. Justicia, Para hacer valer nuestros derechos y defender el derechdk 
de las demás personas con la misma vehemencia c o n x i^

, defenderíamos los propios.

6. Misión, Visión y Valoras

6.1. Misión

Lograr un Muniqi|»o' organizado, con capacidad para ofrecsr servidos 

públicos municipales da calidad y  da acuerdo, a las necesidades da .la 

pobladón. Medíante la .planeación y gestión de recursos con_ 

honestidad y transparencia, con apego ál cumplimiento de las Leyes y 

normas vigentes, para el desarrollo económico sustentable y sodal de 

la población.

7. Generación de la Filosofía de Gobierno

Ser en un G obierno con Sensibilidhd y  Servicio es una commcatoria 
abieife s incluyante pera qua todos los jalapanecos se sumen a un eafuarzo 
coisctivo a fin de lograr que Jalapa se ubique a la vanguardia da la juebcia social, 
la promoción del daaanolio sustentable, le participación democrática, al desarrollo 
social, la seguridad y la justicia. Lograr lo anterior ragutara de un gobfemo 
ciudadano, qua sapa escuchar, recibir ideas y propuestas de lodos loa actores de 
la sociedad Jalapaneca y qua Integre en al afarciclo de la fundón pública a las 63 
comunUadea de Jalapa.

Desda el primer día de nuestra gestión, piocsditrios a la sansibfllzación 
da la Administración Pública Municipal cumpliendo con k »  protecdos establecidos 
para al aisrcido de lea funciones, y con una ffiosofla de servicia al ciudadano, y 
atl cubrir laq nacasidadas de la saciedad, a través de la praatadón de loa 
servidos públicos munidpates, ejerciendo los recursos públicós madiarrte un 
proceso administrativo transparente, honesto y sin derroches.

En un siguiente paao se procedió a inidar las tareas de organización para 
Itovar a cabo al procaso da planeadón democrática an astricto apago al marco 
jurídico y  normativo da la planeadón y  prtx«der a la fotmuladóh ctel Plan 
Munidpai dé Oaurrólto 2016-2018. .

7.1, Tqm4h.do corfio ba8e la Plátaforma Elactoral;

I, JUSTICIA  Y  SEGURIDAD.

II. EQUIDAD Y  DER ECHO S HUMANOS.
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III. UNA NUEVA POLÍTICA SO CIA L

IV. EDUCACIÓN. CU LTU R A  Y  RECREACION.

V. POLÍTICA ECONÓMICA PARA UN DESARROLLO SUSTENTABLE 

Y  EQUrTATIVO.

VI. MEDIO AMBIENTE SANO.

7.2. Compromisos de Campada;

I. Vivienda:

• Programa de apoyo a la vivienda para aqueilos que menos tienen

• Gestión para la perforación de pozos en zonas donde hoy no tienen agua 

entubada.

II. Campo;

• Incrementar la producción del campo mediante la asesoría técnica y la 

comercialización de sus productos.

r  Apoyo a sectores productivos con gestoría de programas federales.

III. Empleo;

• Creación de una fábrica de calzado y uniformes para asistencia a la 

población en general.

IV. Educación:

• Becas para transporte y  alumnos sobresalientes.

• Zapatos escolares gratuitos a niflos de todas las escuelas primarias.

V. Salud:

• Servicio gratuito de ambulancia las 24 horas para urgencias a toda la 

población.

• Contar con una unidad médica móvil con servicio de ultrasonido, rayos x, 

dental y  análisis clínicos de gabinete.

VI. Deporte: '

• Centro deportivo.

VIL Cultura:

• Fomento y difusión cultural en la cabecera municipal y los centros 

integradores. para fortalecer la identidad cultural.

Las demandas captadas durante las giras de trabajo antes y después de 

las elecciones y las propuestas ciudadanas recibidas en. la consulta ciudadana; 

mediante un análisis de la problemática munkripal por cada una de las instancias 

da la Administración Pública del Ayuntamiento, se procedió a la formulación del 

documento rector de la planeación municipal.

Integración del C O P LA D EM U N  La primera fase para la elaboración del Plan 
Estatal de Desarrollo de Jalapa 2016-2018 fUe la integración del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal de Jalapa (C O P LA D EM U N ). Se trata de 
una instancia de coordinación gubemamentai y concertación social auxiliar del 
Ejecutivo Estatal, la cual está integrada por las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal y municipal, además de las organizaciones 
representativas de los sectores privado y social.

Lo relevante de la instalación del CO PLA D EM U N  es que entre sus atribuciones 
figuran coadyuvar en la formulación, actualización, instrumentación, control y 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, tomando en cuenta las propuestas de 
las dependentxas y entidades de la administración pública estatal y féderat. de los 
gobiernos municipales, asi como los planteamientos y propuestas de los grupos 
sociales, buscando su congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo.

El Comité de Planeairión para el Desarrollo Municipal deflnió mediante los foros 
de consulta ciudadana, cinco grandes temas de trabajo en la consulta ciudadana 
para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018:

Eje Rector I
G O B IER N O  H O N E S TO , TR A N S P A R E N TE  Y  E F IC IE N TE  

Eje Rector II
SEG UR ID AD  PARA LA TR A N Q UILID A D  D E LO S JA L A P A N E C O S  

Eje Rector III
G O BIER N O  IN C L U Y E N TE  PARA EL D ES A R R O LLO  IN TE G R A L  D E  LA FAMILIA 
Y  l A  S O CIED A D .

Eje Rector IV

F O M E N TO  A L  EM P LEO  PARA EL D ES A R R O LLO  E C O N O M IC O  Y  LA 
P R O DUCTIVIDA D.

Eje Rector V
P R O TE C C IO N  A M B IEN TA L. S ER V ICIO S  M UNICIPALES E  IN F R A E S TR U C TU R A  
PARA EL D ES A R R O LLO  SO CIAL.

Estos grandes temas sirvieron de base para integrar los Foros de Consulta 
para la elaboración del Pian Municipal de Oesarrollo, asi como para establecer las 
diversas mesas temáticas que se abordarían durante el proceso de consulta 
ciudadana.

Es importante destacar que tos cinco Ejes Rectores propuestos, encuentran 
una perfecta alineación con las agendas da trabajo propuestas en 61 Plan Estatal 
de Desarrollo del C . Lie. Arturo Núriez Jiménez. Gobernador Constitucional del 
Estado de Tabasco. asi como con los objetivos y estrategias planteados en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2012-2018.

8.1. Árbol de Problema Eje rector I

Los'objetivos, las estrategias y lineas de acciones del Plan Municipal de 

Desarrollo 2016-2018 están orientados a impulsar un desarrollo integral, que 

propicie las condiciones para ei pierio ejercicio de la libertad de las personas, 

grupos y clases sociales, lo cual es uno de los derechos que como mexicanos y 

Jalapariecos salvaguarda nuestra Constitución.

8. Planteamiento de los Ejes Rectores
La elaboración del Plan Municipal de Desanolio se generó a través de seis fases 
complementarías.

Integración del CO P LA D EM U N  

Elaboración del diagnóstico estratégico.

Ei proceso de planeación democrática.

*9* Generación de la filosofía de "Gobierno con Sensibilidad y Servicio" 

Planteamiento de ejes rectores, objetivos, estrategias y lineas de 

acción.

Sistema de seguimiento.

Poco doaanollo dot mun(dpio por lo dofldanto rooponsabNldod adminioSolivo a 
ineficaz trwwporanda y  la randidón da cuontat

FeSenMnyelCBtM

/  \
InsufloIsnM psnWiMMn -

/■
Poces rsswlMsa ds la 1 OsflefsiMa aeesse

efwdseewe, coms psns •dmhHtmcMn, a través
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8.2. Eje rector I
G O B IE R N O  H O N E S TO , TR A N S P A R E N TE  Y  E FIC IEN TE.

I.1 Objetivo

Fortalecer el desarrollo del Muiricipio, a través de la administración 
responsable; con cultura de transparencia en la rertdicíón de cuantas; el 
respeto a los derechos humanos y la promoción de una democracia 
encaminada hacia el bienestar social.

1.1.1 Estrategia

Gestión constante ante los entes federales y estatales para la generación 
de recursos y convenios que beneficien a los Jalapanecos.

Lineas da acción

1.1 1 1 Ponderar y en su caso poner en marcha esquemas de coinversión
para desarrollar trabajos de desarrollo de infraestructura de servicio 
para la cabecera municipal.

1.1.1.2. Favorecer esquemas de participación de la iniciativa privada con 
inversiones en infraestructura, a través de esquemas de 
asociaciones público privada.

1.1 1.3. Revisar las estructuras administrativas del gobierno municipal y
llegado el caso, aplicar reingenieria en las mismas.

1.1.1.4. Establecer mecanismos de coordinación y colaboración entra los 
órdenes de gobierno para resolver de manera efetdiva los complejos 
problemas de desarrollo municipal.

1.1.1.5. Instalar el Comité de Planeaclón para el Desanollo Municipal 
(C O P IA D E M U N ).

1.1.1 8. Establecer el Convenio Única de Desarrollo Municipal. (C U O EM ), con
el gobierno estatal.

1.1.2. Estrategia

Promover la participación ciudadana responsable como parte del fomento a 
la democracia.

Lineas de acción

1.1.2.1. Integrar los subcomités sectoriales con la participación de los actores 
políticos del Municipio y la representación activa de los grupos sociales 
y los particulares.

1.1.3.5.

I.I.3.8.

1.1.3.7.

1.1.3.8.

1.1.3.9.

1.1.3.10.

1.1.3.11.

Inrtentivos al pago del impuesto predial a tas personas con necesidades 
diferentes:

Avanzar en la regulación de comerciantes no poseedores de locales que 
expenden sus producios en los mercados del Municipio.

Aplicar los criterios contenidos en la reglamentación de cobranza de 
impuestos.

Evaluación del impacto de programas ejecutados por el Municipio de 
Jalapa.

Realizar camparlas permanentes de regularización en el pago de los 
derechos que aporten beneficios económicos al gobierno municipal.

Implementar talleres de información a los comerciantes establecidos y a 
los no establecidos, para dar a conocer los reglamentos y manuales que 
el Municipio crea para beneficio y buen funcionamiento da la sociedad.

Cumplir con las obligaciones que tiene el Municipio con los pagos de 
diferentes servicios.

1.1.4. Estrategia

Mejorar, los resultados de la administración, a través de mecanismos de 
planeaclón, transparencia y medición del desempefio.

Lineas de acción

1.1.4.1. Promooionar la cultura de la transparencia y rendición de cuentas entre 
la población con el propósito de mostrar la importancia de contribuir a la 
hacienda municipal.

Mejorar las tecnologias de la Información y comunicación para ia 
modernización de los servicios de la administración pública.

1.1.4.2.

1.1.4.3. Encauzar la administración hada el desarrolló de presupuestos basados 
en resultados, en sustitudón de los basados en objeto del gasto.

1.1.4.4. Aplicar en la administración los sistemas de indicadores del desempeño.

I.I.4.5. Publicar, de manera periódica, los resultados alcanzados por las 
diferentes unidades responsables en tos sistemas da medición del 
desempeñó.

1.1.2.2. Favorecer la partidpadón dudadana, a través de comités y consejos.

I 1 2.3. Convocar a los representantes de las distintas fuerzas poHticas y 
liderazgos locales para la firma de acuerde» a favor del desarrollo 
integral del Munidpio.

I 1 2.4. Mantener relatfionea cordiales y respetuosas ctm las distintas 
asodardones, ctdegir», dubes a ínsfitudones existentes an si Munidpio, 
procurando incoriiorar su trabajo al desafrollo dal mismo.

I 1.2.5. Fomentar una nueva cultura basada an la ética, el servicio y el 
compromiso de brindar una rnejor atendón a la dudadania.

1.1.2.6. Agilizar la expedición da los documentos jurídicos y administrativos que
requieran los dudadanc» para ejercer s i»  derechos y cumplir sus 
obligadones.

1.1.2 7. Establecer convenios de colaboración con distintos entes públicos y 
privados, para la comíante capacitación y actualización da los 
servktores públicos.

1.1.4.5. Realizar una revisión exhaustiva de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio municipal, volviendo pública la infoimadón 
obtenida,

1.1.5. Estrategia

Encaminar la admin'istradón hacia la proMsionalizadón en ei servido.

Unaaa ite aciáón

1.1.5.1, Diseñar a implementar programas de eficiencia administrativa, 
ancaminadoa al uso óptimo de recursos.

1.1.5.2, Fortalecer la gestión pública mediante la profesionallzacián de los 
servidores públicos munidpaiss.

1.1.5.3, Elevar la cultura de la cafidad del servicio en los servidores públicos, 
partiendo de la avaluación del perfil para . incorporarlo a la 
administración pública.

1.1.3 Estratagia

Mejorar la captadón de ingresos propios, para aumentar las partidpacionss 
municipales y aportaciones de la Federación y el Estado.

Líneas da acción

I 1 3.1. Actualizadón del padrón de conuibuyentes y generar estímulos para e K  
cumplimiento de las obligaciones fiscales ante el Ayuntamiento. \

1.1.3.2. Aplicación de Indicadoras de Oesempeito Financiero pare la medición 
de la afidenda en recaudación y de capacidad finandara.

I L3.3 Fadlltar los sistemas de pago del contribuyente.

1.1.3.4 Campañas de recaudadón mediante cajas móviles para si pago de 
impuesto predial.

1. 1 .6. Estrategia

Consenración de la hacienda municipal.

Unaaa ds acción

1.1.6.1. Implementar programa da regulaitzadón de los bienes irunuebles 
propiedad del Munidpio.

1.1.6.2. Procurar la recuperación de aquellos bienes inmuebles de propiedad 
munidpal que se encuentren ocupados da manera ilegal.

1.1.6.3. Regularizw el uso de los aspados propiedad del Municipio.

1.1.8.4. Llevar a cabo las adquisiciones que requiera la administradón a través 
de licitaciones y concursos, apegada a derecho, procurando favorecer 
la economía local.
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Pago de obligaciones jurídicas y mercantiles ineludibles. E S T R A T E G IA U N E A O E  A C C IO N  |

I.I.S.Encaminar la administración hada
l.l.S.1. DIRECCION DE APMlNISntAaON

la profesionaiízación en el servicio. I.1.S.2.TOOAS lAS OIRECaONES |

ia administración pública municipal.
L1.5.3.TOOAS LAS DIRECCIONES

Lineas de acción E S T R A T E G IA U N E A  D E  A C C IO N  i

1.1.7.1. impulsar programas de capacitación jurídica permanente para los
Ll.6.1. DIRECCION DE ADMINISTRAGON Y ASUNTOS 
JURIDICOS. 1

funcionarios públicos.
Ll.S.ConservaCión de la hadenda

I.L6.2. DIRECaON DE ADMINISTRAGON Y ASUNTOS I 
JURIDICOS. 1

I.I.7.2. Modificar y reorganizar los convenios ya hechos con las Instqncias 
federales y estatales o crear nuevos según sea necesario.

municipal. U .6 .3. DIRECGON DE ADMINISTRAGON Y ASUNTOS 
JURIDICOS.
I.I.6.4. DIRECCION DE ADMINISTRAGON

1.1.7.3 Revisar y asesorar a las instancias municipales para las posibles 
modificaciones a sus reglamentos.

I.I.6.5. ASUNTOS JURIDICOS

E S T R A T E G IA U N E A  D E A C C IO N
1.1.7 Actualizar los reglamentos 
convenios establecidos con entes 
dependientes de la administrac

y t.1.7.1. ASUNTOS JURIDICOS.

1.1.8. Estrategia áón I.I.7.2. ASUNTOS JURIDICOS.

Favorecer el acceso ciudadano a la información sobre las acciones de la 
administración, cumpliendo a la par con las obligactones de transparencia.

pública municipai. I.1.7t3. ASUNTOS JURIDICOS.

. u n sa s  as acción E S T R A T E G IA U N E A  D E  A C C IO N

Capacitar y actualizar a los funcionarioa públicos, en términos de\ 
transparencia y rendición de cuentas.

U.8.1. COORDINAaON DE TRANSPARENQA

1.1.8.1 1.1.8. Favorecer el acceso dudadano a
l.l.B.2. COOROINAaON DE TRANSPARENGA Y 
COORDINAQON DE COMUNICAQÓN SOGAL

la ínformadón sobre las acdones de le 
administración, cumpliendo a la par

i.l.B.3. COOROINAGON DE TRANSPARENCIA Y 
COORDINAGON DE COMUNICAGÓN SOQAL

i. 1.8.2. Puesta en marcha en el portal web de la administración un buzón para 
quejas y sugerencias.

con tas obligaciones de transperenda. I.I.8.4. COORDINAGON DE TRANSPARENOA Y 
COOR01NAOON DE COMUNICAGÚN SOCIAL
I.I.I.S . COOROINAaON PC COMUNICACIÓN SOCIAL

I.I.8.3. Publicar ios boletines oficiales en el portal municipal y a su vez,
i
i

I.I.8.8. COORDtNAQON OE TRANSPARENCIA Y 
COOROINAaON DE COMUNICACIÓN SOCIAL

compartir los enlaces de la información en las redes sociales.

f. 1.8.4. Mantener un alto grado de profissíonalísmo para que la ciudadanía.
lectores y cíbemautas redba la información con claridad, a tiempo y con 
datos adecuados y de interés público.

8.4. Árbol de Problema Eje Rector II

1.1.8.5. Alimentación constante a la ciudadanía a través de la infonnactón 
cotidiana.

1.1.3.6. Creación de una gaceta institucional que se presentara en el informe de 
los 100 Días.

Percepción de inseguridad y  falta de la tranquilidad 
ciudadana.

ESTRATEGIA UNEA DE ACCION

1.1.4. Mejorar los resultados de la 
administración, a través de mecanismos 
de planeáción, transparencia y 
medición del desempeño

U .4 .L  TODAS LAS DIRECCIONES
I.I.4.2. OIRECaON DE PROGRAMAQON v
1.1.43. OIRECaON DE PROGRAMAQON >
I.I.4.4. OIRECaON OE PROGRAMAQON
Ll.4.5. OIRECQON DE CONTRÁLORIA
I.I.4.6. OIRECCION OE ADMINISTRAGON y

11.1. Objetivo

Fortalecer la seguridad pública; con acrñones de prevención dei delito que. 
de la mano con al apoyo ciudadano, se reorienta las estrategias hacia la 
reconstrucción dei tejido social. Promoviendo la cultura de la prevención y 
de reacción, ante casos de desastres naturales y contingencias que se 
presentan en el Municipio.
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11.1.1 Estrategia

Conservar y fortalecer los servicios de seguridad pública con (os que ahora 
cuenta el Municipio.

Líneas de acción

11.1.1 1. Establecer convenios de colaboración con los órdenes de gobierno 

Federal y Estatal en el diseño y aplicación de operativos tendientes a 

disuadir, contener y prevenir los hechos delictivos.

II. M . 2. Instalar el Consejo Municipal de Seguridad Publica para validar por

conducto del Comité de Participación Ciudadana en materia de 

Seguridad Pública.

11.1.1.3. Adquisición de equipamiento de seguridad al cuerpo policial para 

mejorar el desempeño de las funciones de salvaguarda a la ciudadanía.

i!.1.1.4. Fortalecer la presencia de la policía preventiva en todo el territorio 

municipal mediante un efectivo diseño de rutes de vigilancia.

II. 1.1.5. Adquisición de equipamiento de comunicación a la C4 municipal para la 

interconexión a la Red Nacional de Telecomunicaciones.

li. 1.1.6. Capacitación y adiestramiento para la profesionalización. ''

II. 1.1.7. Establecer la cooroinacíon con las instancias federales y estatales para

la implementación de los programas “Plataforma México”.

11.1.1.6 Aplicar tos exámenes de control y confianza a los integrantes de la 

Dirección de Seguridad Pública Municipal, asi como a quienes 

pretendan incorporarse a las filas de la misma.

D.1.2. Estrategia

Fortalecer los servidos de protecdón civíi a cargo dei Ayuntamiento

Líneas de acción

Promover una cultura de prevención de riesgos para ofrecer a la pobiadón una

respuesta aficaz y eficiente ante la presencia de desastres originados por

fenómenos naturales o por actividades humanas.

11.1.2.1. Imptementar acciones preventivas y operativas para atender a la 

pobiadón.

ti. 1.2.2. Establecer un programa de capadtadón comunítarta en materia de 

protección civil, en coordinadón con los Delegados Municipales.

II I .2.3. Instalar el Consejo Munidpal de Protección Civil como órgano de 

carácter consultivo y de coordinadón da acciones para una gestión 

integral de riesgos.

II 1.2.4. Elaborar el Atlas de Riesgo para reducir la vulnerabilidad y actuar con 

un enfoque de anticipación, recuperación y adaptación.

la gestiónII. 1.2.5. Adquisición de equipamiento para esta área, medíante la gestión 

recursos ante autoridades federales y estatales.

II. 1.2 S Actualizar el Reglamento de Protecdón Civil del Municipio de Jalapa.

11.1.3. Estrategia

Conservar y fortalecer los servicios viales con los que ahora cuenta ei 
Munidpio.

L ín e a s  d s  a c c ió n

11.1.3.1. Talleres de educación vial an las escuelas.

II. 1.3.2. Capadtadón a los elementos de tránsito munidpal.

II. 1.3.3. Conservadón y mejora de señalamientos viales.

II. 1.3.4. Operativos continuos en conjunto con la direcdón de seguridad pública.

It.1.3.5. Diseñar e imptementar programas orientados a la recuperación y 

modernización de las vialidades y los espacios públicos.

II. 1.3.6. Fomentar la cultura del respeto vial en la población.

8.6. FIC H A  O E U N ID A D ES  R E S P O N S A B LE S  D E L  E J E  R E C T O R  II 

S EG U R ID A D  P A R A  LA  TR A N Q U ILID A D  D E LO S  JA L A P A N E C O S

ES TR A TEG IA U N E A S O E  A C C IO N  i

11.1.1.Conservar y fortalecer los 
servicios de seguridad pública con ios 
que ahora cuenta el Municipio.

IM .1.1. PRESIDENOA i

11.1.1.2. DIRECCION OESEGURIOAO PUSUCA ;
IU .1 .3 . OIRECaON OE SEdURIOAO PUSUCA 1
11.1.1.4. OIRECCION DE SESURIOAO PUSUCA '
II.1.1.S. OlRECaON OE SEGURIDAD PUBLICA j
11.1.1.6. OIRECaON OE SEGURIDAD PUBLICA j
U.1.1.7.PRESIDENaA j
I1.1.1.S. DIRECDON OESEGÚRIDAO PUBUCA ^

E S T R A T E G A U N E A S O E A C a O N

IL1.2.Fortaiecer los servicios de

n.1.2.1. COORDINAQON DE PROTECaON CIVII.
n.1.2.2. COORDINACION OE PROTECCION CIVIL
11.1.2.3. COORDINADON OE PROTECDON OVIL

protección civil a cargo del 
Ayuntamiento

11.1.2.4. COORDINADON OE PROTECDON CIVIL
II.1.2.S. COORDINACION OE PROTECDON CIVIL
li.1.2.6. COORDINACION DE PROTECDON OVIL
lf.1.2.7. COORDINADON OE PROTECDON OVIL

' ES TR A TE G IA U N E A S D E A C a O N

1
1
! ll.1.3.Conservar y fortalecer los 
1 servicios viales con (os que ahora 
1 cuenta el Municipia.

ILl.3.1. DIRECDON DE TRANSITO M UNIOPAL
11.13.2. DIRECDON OETRANSrrO M UNIDPAL
tt.1.3.3. DIRECDON OETRANSCTO M UNIDPAL
il.1.3.4. DIRECDON DE TRANSITO MUNICIPAL
I1.1.3.S. OIRECCION DE TRANSITO MUNIOPAL
il.1.3.6. OIRECCION DE TRANSITO MUNICIPAL

8.7. Arbol de Problema del eje rector III

I Saja calidad da vida de sus habtísntas. lo mismo en zona urtiana que 
' rural, tanto en hombres como en muiaraa.

t t

í  '\IncrwTMnu MI |mstO M Poci owM pmUii tooal
te joNiclOn (ten oiánr tn te toma da daciaioMf
lUS nKMárfM*! BdmMtvBtteai

1 ' ) ^  )

T T j

inviartMi M  tiampe lir a  | 
•n

PoUsción sM mnctóA 
•n >»« r̂ind l̂cs 
n e c w id td tf locislM .

GOBIERNO EXCLUYENTE EN EL DESARROLLO 
INTEGRAL OE LA FAMILIA Y LA SOQIEOAO

8.8: Eje Rector

G O B IER N O  IN C L U Y E N TE  PAR A EL D ES A R R O LLO  IN TEG R A L DE 
LA FAMILIA Y  LA  SO CIED A D .

111.1. Objetivo

Promover la calidad de vida de los Jalapanecos, fomentando un desarrollo 
educativo, recreativo y cultural; siendo un gobierno incluyente para la 
integración familiar y  la sociedad.
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III. 1.1. Estrategia

Combatir rezago y exclusión, a través de la atención de las necesidades 
más apremiantes de población de grupos vulnerables.

Lineas de acción

II!.1.1.1. Establecer una coordinación estrecha con la instancia estatal y federal.
para brindar asistencia y apoyos sociales, mediante programas del 
Sistema Estatal del Desarrollo Integral de la Familia.

111.1.1.2. Llevar a cabo programas de asistencia social, para personas 
dlscapacítadas, de la tercera edad y a mujeres que sufren violencia 
intrafamiliar.

111.1.1.3. Implementar talleres formativos, recreativos, y culturales.

III. 1.1.4. Fomentar en los diversos niveles educativos campañas para prevenir 
las adicciones.

111.1.1.5. Campañas comunitarias para la información y orientación a mujeres y 
hombres en situación vulnerable.

III. 1.1.6. Emprender campañas para la recolección de medicamentos, pañaes, 
juguetes y fondos económicos. \

III.1.1.7. Apoyo a la economía familiar, mediante ia donación de zapatos a todas 
las familias que tertgan a hijos en nivel de educación preescolar y 
primaría.

L/neas de acción

111.1.4.1. Aprovechar la infraestructura existente, así como la creación de nuevos 
espacios culturales, de recreación y convivencia para la población en 
genera).

111.1.4.2. Gestionar recursos a través del Instituto Estatal de Cultura para 
promover la cultura y las artes mediante el financiamiento de los 
programas federales.

111.1.4.3. Instalar talleres para el fomento de las artes plásticas, así como las 
expresiones artísticas del folclore, las tradiciones y representaciones de 
eventos históricos.

111.1.4.4. Realizar eventos de difusión cultural, artística y artesanal en la 
cabecera municipal y comunidades.

lll. 1.4.5. Emprender un programa de alcance municipal y estatal que promueva 
la conmemoración de la fundación de Jalapa.

JII. 1.4.6. Fomentar las actividades culturales del Municipio como ferias y fiestas 
/ patronales.

I lll. 1.4.7. Festejar las diferentes fechas cívicas y culturales, encaminadas al 
fomento de la cultura de la población Jalapaneca.

IIM.4,8. Fomentar eventos de reconocimiento a las personalidades históricas del 
Municipio.

Ul.1.2. Estrategia

Combatir rezago y exclusión, a través de ia atención de las necesidades 
educativas más apremiantes de población.

Línea de acción

lll.'.2.1. Crear un sistema de estímulos municipales ai desempeño escolar.

DI.' .2.2. Brindar atención prioritaria a la demanda de educación en las áreas del 
Municipio que acusen mayor rezago relativo.

lll. 1.2.3. Impulsar ia áifebetizacíón de los adultos del Municipio.

III.' .2.4. Instalar los Comités Municipales de Educación, Cultura y Recreación.

III. 1.2.5. Establecer acuerdos con la instancia estatal para ampliar, mejorar y 
mantener la infraestructura educativa.

I1U.2.6. Establecer convenio de .colaboración con el instituto de Educación para 
Adultos de Tabasco (lEA T), para el desarrollo de los programas 
Institucionales en el Municipio.

IIU .2.7 . Fortalecer el trabajo de la red municipal de bibliotecas públicas.

lll.1.5. Estrategia

Fortalecer el tejido social a través de la provisión de mejores oportunidades 
de esparcimiento a la población del Municipio.

Líneas de acción

111.1.5.1. Impulsar y apoyar ia organización de actividades deportivas que 
contribuyan a ia presentación de la salud.

Di. 1.5.2. Establecer acuerdos con las dependencias estatales y federales; asi 
como con ia iniciativa privada para la construcción, acondicionamiento y 
modernización de espacios para el deporte competitivo y actividades 
físicas.

Di.1.5.3.. Promover las competencias deportivas municipales en diferentes ramas 
y especialidades, considerando ia participación de los habitantes de las 
comunidades.

8.9. FIC H A  D E U N ID A D ES  R E S P O N S A B LE S  D E L  E J E  R E C TO R  lll

G O B IER N O  IN C L U Y E N TE  P A R A  E L  D ES A R R O L L O  IN TE G R A L  D E LA 
FAM ILIA Y  LA  S O C IED A D .

(1L1.3. Estrategia

Profundizar la participación ciudadana y de otros órdenes de gobierno en el 
desarrollo de políticas de salud pública.

Lineas de acción

lll.' 3.1. Gestión de una Unidad Médica Móvil, para la atención de la población 
que requiera esta clase de servicios. K

DI.*.3.2. Coordinar con las instituciones de salud, el proporcionar pláticas de  ̂
orientación en temas de cuidado personal de la salud, con e^eciai 
interés en las áreas rurales.

DI. .3.3. Coadyuvar con las instancias estatales y feoerales para minimizar los 
riesgos por desnutrición, obesidad y educación sexual, medíante 
campañas de educación a los grupos en situación de vulnerabilidad.

11.1.3.4. Realizar acciones coordinadas con la Secretaría de Salud, para mejorar 
la salud Psicosociaí a través de programas de atención príorítaría a 
grupos vulnerables y comunidades con rezago soda!.

lll. 1.3.5. Realizar conjuntamente con dependencias ■federales o estatales: 
instituciones, fundaciones u organismos sociales o privados, nacionales 
o intemacionales. brigadas de salud, conferencias y talleres que 
beneficien a la población en general.

111.1.4. Estrategia

Intensificar el desarrollo de la cultura y el arte como elemento cohesivo de 
la sociedad.

E S TR A TE G IA LIN EA S DE A C C IO N 1

ll l. l. l . l .O .I .F  M UNIQPAL
'II.I.1.2. O.Í.F MUNICIPAL

111.1.1. Combatir rezago y exclusión, a 111.1.1.3. a.e.C.’J.R . MUNICIPAL i
través de la atención de las lll.l.l.d . D .E.CU.R. MUNICIPAL Y O.I.F i

necesidades más apremiantes de MUNICIPAL
población de grupos vulnerables. III.1.1.S. O.I.F M UNIQPAL

ill.1.1.6. O.I.F MUNICIPAL
I IU .1 .7 . O .I .F M U N IC P A L

E S TR A TE G IA LIN EA S D E A C C IO N

lll. 1.2.Combatir rezago y exclusión, a ! 
través de !a atención de las ¡ 
necesidades educativas más | 

I apremiantes de población. I

JI.1 .2 .L  D.E.CU.R. MUNICIPAL 
m.1.2.2. D .LC.U.R. MUNICIPAL
lli.1.2.3. 0.E.CU.R . M UNIQPAL
m.1.2.4. O.E.C.U.R. M U N igP AL
ÍII.1.2.S. 0 .E.CU.R . MUNIQPAL

1 III.L2.6. 0 .E.CU.R. MUNICIPAL
I lll.x.2.7. D.E.CU.R. MUNICIPAL

1 E S TR A TE G IA  ( LIN EA S O E A C C IO N  |
1 111.1.3. Profundizar la participación >III.1.3.1. D.I.F M UNIQPAL

' ciudadana y de otros órdenes de [ m .i.3.2. D.LF MUNICIPAL '

gobierno en el desarrollo de políticas [ IH.1.3.3. D.LF MUNICIPAL
ríe salud pública. I m.1.3.4. D.LF MUNICIPAL

' HI.1.3.S. D.I.FMUNICIP.AL I
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E S T R A T E G IA LIN EA S  D E  A C C IO N  1

tu.1.4. Intensificar el desarrollo de la 
cultura y  el arte como elemento 
cohesivo de ia sociedad.

Ml.1.4.1. D.E.C.U.R. MUNICIPAL
m.1.4.1. 0-E.C.U.R. MUNICIPAL
III.1.4.3. D.E.CU.R. MUNICIPAL
111.1.4.4. D.E.C.U.R. MUNICIPAL
m.1.4.5. D.E.CU.R. MUNICIPAL
m.1.4.6. D.E.CU.R. M U N ia p AL
III.1.4.7, 0 .E.CU.R. MUNICIPAL
III.1.4.B. D.E.CU.R. MUNICIPAL
III.1.4.9. D.E.CU.R. M UNIQPAL

8.10. Árbol de Problema del Eje Rector IV

Poco fomento y oportunidades de empleo de calidad para 
todos, sin crear condiciones de competíttvídad.

T t f

í Inexistente
f  ^ 
1 Comercialización í □efldenie '|

mercado para los 1 de los productos a 1 fomento al i

1 productos
-  . ____ ^

^ bajos precios
l

empleo j

\ T

?roduccof dd campa 1 r Población con ^
¡ da bal* catidid par* su 
i comarciaUzación. | j gastos excesivos \ 

para su sustento j

T

f  Terrenos ^
I impropios para tos j 
[ tipos de siembra

y

.Muía jivartiAii dt les 
4uia awplaadofes «

Oafieiante calidad Poca (mpulao i  ta ■
productividad dai acdvtOad turiaUca «n ,
campo. <ua dHacamaa |

modaHdadaa. 1
\ y \ J

E S T R A T E G IA L IN E A S  D E  A C C IO N
111.1.6. Fortalecer el tejido social a m.1.5.1. D.E.CU.R. M UNIQPAL

oportunidades de esparcimiento a la 
población del Municipio

m.l.S.Z.PRESlDENGA
lil.1.5.3. D.E.CU.R. MUNICIPAL

•

POCO FOMENTO AL  EMPLEO PARA EL 3ESARROLLO ECONOMICO. UA 
PROOUCTIVIDAO DEL CAMPO Y DESARROLLO TURISTICO.

8.11. Eje Rector IV
FO M E N TO  AL EM P LEO  PARA EL D ESA R R O LLO  EC O N O M IC O  Y LA
PR ODUCTIVIDAD.

iV.1.1.4. Fomento a la cultura del autoempteo con paquetes ovinos, porcinos, 

vacunos, piscícola, avícola para el autoconsumo o su comercializadón.

IV.1.1.5. Programas de Apoyos con insumos y herramientas.

IV.1.1.6. Programa de mecanización agrícola.

iV.1.1.7. Entregar semillas mejoradas, fertilizantes e insecticidas a ios 

productores agrícolas de menores recursos del Municipio.

iV. L1.S. Actualizar datos del sector agropecuario, forestal y pe gue ro  con 

información básica para vincular a los productores locales con ios 

mercados estatal y nacional.

IV. 1.1.9. Promover campañas de capacitación y asistencia técnica hortícola.

IV. 1.1.10. Impulsar programas permanentes de fomento a plantaciones forestales, 

reforestación de especies y estímulos a favor del cuidado de) medio 

ambiente.

iV.1.1.11. Apoyo con jagüeyes para la acumulación de agua en temporadas de 

bajas precipitaciones pluviales.

IV.U1.12. Instrumentar programas de asistencia técnica que Induzcan a la 

adopción de nuevas tecnologías y la capaciteictón integral a productores 

agrícolas.

tV.1.1.13. Apoyo económico a productores ganaderos para la adquisición de 

sementales para mejorar la calidad de los productos bovinos.

IV.1.2. Estrategia

Oeterminar alternativas para crear o ampliar micro y pequeñas empresas, 
generadoras de fuentes de empleo.

Líneas de acción.

IV. 1.2.1. Fomento de las actividades productivas en apoyo a las pequeñas y

medianas empresas que les facilite el acceso a recursos y que (es 

permita incrementar y modernizar sus negocios.

iV.1.2.2. Crear ta Unidad de Estudios Económicos para la elaboración de 

proyectos productivos en apoyo a emprendedores de nuevos negocios, , 

microempresas y talleres de producción familiar que generen 

oportunidades de empleo.

!V L2.3. Gestionar con las incubadoras la creación de empresas como elerriento 

estratégico del desarroilo económico del Municipio.

V .  1.2.4. Fomentar ta participación de los empresarios del Municipio en foros

empresaríaies.

IV. 1. Objetivo

Colaborar en el desarrollo municipal, a través de la gestión ante las 
instancias Estatales y Federales, creando las condiciones competitividad. 
que ayuden al crecimiento económico de la población; además de 
coadyuvar con los sectores privados para traer inversiones al Municipio.

IV 1.1. Estrategia

Gestionar recursos encaminados al mejorsunimto en producción, calidad, 
y financiamiento del sector agropecuario.

Líneas de acción

IV 1.1.1. Impulsar el desarrollo de programas encaminados a la dtversificación de 

cultivos que puedan ser rentables en las comunidades rurales.

IV 1.1.2. Gestionar apoyos que faciliten (a aplicación de nuevas tecnologías, la 

innovación y la capacitación integral al sector agropecuario.

IV 1.1.3. Trabajar en conjunto con las instancias federales y estatales para el 

apoyo de proyectos productivos sustentadles en las comunidades.

IV. 1.2.5. Fomentar talleres de capacitación para el autoempleo.

IV. 1.2.6. Fomentar el empleo mediante la participación foros empresariales.

iV.1.2.7. Realizar difusión de los productos locales en eventos munícípates, 

estatales, nacionales e internacionales, en ios que participen 

productores, empresarios y artesanos en la promoción de sus 

productos.

IV.1.3. Estrategia

O a r írnpuisQ a  (a  a ctivid a d  turística e n  s u s  d iferentes m o d a lid a d e s , c o m o  ferias 

m u n icip a le s , ferias e stata les  y  fe rias  d e  e x p o s ic io n e s  e s p e c ífic a s , p a ra  co rw ertiría  
e n  fu en te  d el d esa rro llo  e c o n ó m ic o .

Líneas de acción

iV .1 .3.1. Participación en eventos de feria estatal.

IV. 1.3,2. Fomento a la cultura y ferias municipales.
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IV. 1.3.3. promover la capacitación de los artesanos y pequeños productores en 
lo concerniente a la cultura de asociación y de exportación para 
aprovechar tas bondades oe los programas que ofrece la banca de 
fomento y de otras organizaciones.

8 .1 3 . Á r b o l d e  P ro b le m a  del E je  R e c to r  V

IV.1.3.4. Implementar un programa de desarrollo turístico para definir, planear y 
aplicar proyectos turísticos viables y de gran difusión tanto municipal, 
estatal, nacional e internacional.

IV.1.4. Estrategia

Mejorar la calidao camoc -^on insumos y programas productivos para ias 
comunidades.

Líneas de acción

!V. 1.4.1. Entrega de semillas mejoradas, fertilizantes e insecticidas a los 
productores agrícolas.

IV. 1.4.2. Integrar una base de datos del sector agropecuario, forestal y pesquero 
con información básica para vincular a los productores locales con los 
mercados estatal y nacional.

IV. 1.4.3. Promover campañas de capacitación y asistencia técnica hortícola.

IV. 1.4.4. Impulsar programas pennanentes de fomento a plantaciones forestales, .
reforestación de especies y estímulos a ^ v o r  del cuidado del medio 
ambiente.

(V. 1.4.5. Apoyo.con jagüeyes para la acumulación de agua en temporadas de 
bajas precipitaciones pluviales.

IV. 1.4.6. Instrumentar programas de asistencia técnica que induzcan a la 
adopción de nuevas tecnologías y la capacitación integral a productores 
agrícolas.

8.12. FICHA DE UNIDADES RESPO NSABLES D EL E JE  R ECTO R  (V 
FO M EN TO  A L  EM PLEO PARA EL D ESA R R O LLO  ECO N OM ICO  Y LA  

PRODUCTIVIDAD
ES TR A TEG IA 1 LINEAS OE ACCION

1 71.1.1.1. lIIRECCION OE DESARROLLO MUNICIPAL 1
i V l.l.i.2 . OIRECQON DE DESARROUO MUNIOPAL 1

V1.1.1.3. DIRECCION OE OESARROaO MUNIOPAL

IV.1.1.Gestionar recursos
. encaminados ai mejoramiento en 
: producción, calidad, y financiamiento 

'iei sector agropecuario.

V1.1.1.4. DtRECaON OE DESARROLLO MUNIOPAL
Vl.1.1.5. OIRECQON DE DESARROLLO MUNIOPAL
Vl.1.1.6. OiRECaON OE DESARROUQ MUNIOPAL
Vl.1.1.7. DIRECOON DE DESARROLLO MUNIOPAL
V1.1.1.8. DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL
V U .1 .9 . OIRECaON OE DESARROLLO MUNICIPAL
v a .  1.10. DIRECCiON DE DESARROUG MUNIOPAL
Vl.1.1.11. DIRECCION OE DESARROaO MUNIOPAL
yi.1.1.12. DIRECOON OE DESARROLLO MUNIOPAL

ES TR A TEG IA LINEAS DE ACCION
Vl.l.2.1. DIRECOON OE FOMENTO ECONOMICO

, IV.1.2.0eterrnlnar alternativas para 
j crear o ampliar micro y pequeñas 
I empresas, generadoras de fuentes de 
j empleo.

I

Vl.1.2.2. OIRECQON OE FOMENTO ECONOMICO
Vl.1.2.3. DIRECOON OE FOMENTO ECONOMICO
VI.1.2.4. DIRECCION OE FOMENTO ECONOMICO
Vl.1.2.5. DIRECCION OE FOMENTO ECONOMICO
V U .2 .6 . DIRECCION OE FOMENTO ECONOMICO
Vl.1.2.7. DIRECOON OE FOMENTO ECONOMICO

ES TR A TE G IA LINEAS DE ACCIO N

Saja calidad de vida de sus habitantes por la baja promoción de políticas 
con visión urbana que garanticen un desarrollo urbano armónico.

í

Peblaoer«* arbetsdea 
por condiciones
dañeiantaa dai
amofanta

Gasto excesivo para 
la solución de 
problemas da salud

Saja calidad de 
vida de la 
población

t

El municipio oecae en 
ía calidad de la laiud 
de la población

Infraestructura
insuficiente

□ E FIC IE N C IA  EN LA P R O TE C C IO N  AM BIENTAL. SER VICIO S 
I M UNICIPALES E IN FR A E S TR U C TU R A  PARA EL D E S A Í^ O L L O  
I_____________________________ SOCIAL. "

■ y

Sala gasMn a >oa antai 
parSnantaa r ŝ|a

r

Mbra aaonM aa in

Oeficienda en los 
. servidos urbanos

levármele tm lee ^  I Rezago, en la 
•i ! I urbanización.

Jl
r . Baja calidad en 

loa aarvicioa 
públlcoa

i Vl.1.3.1. DIRECOON DE FOMENTO ECONOMICO I
1 V.1.3. Dar impulso a la actMdad turística y 
' sn sus diferentes modalidades, como 
I %rias rhunidptfes, ferias estatales y ferias [ 

»  exposiciones especificas, para í 
:onvertlria en fuente det desarrollo I 
>sonómico. '

Vt.l.3.2. DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO

Vl.1.3.3. DIRECCION OE FOMENTO ECONOMICO 

Vl.l.S.a. DIRECCION OE FOMENTO ECONOMICO

Vl.l.4.1. DIRECCION OE DESARROLLO MUNICIPAL
Vl.1.4.2. OIRECQON DE DESARROaO MUNIOPAL .

IV .t .4 .M e |o ra r la caridad del ca m p o Vl.1.4.3. DIRECCION OE OESARROaO MUNIOPAL '

' con insum os y  p ro g ra m a s productivo s Vl.1.4.4. DIRECOON OE DESARROLLO MUNIOPAL i

; para las c o m u n id a de s VI.1.4.S. DIRECCION DE DESARROLLO MUNIOPAL !
Vl.1,4.6. DIRECOON OE DESARROLLO MUNIOPAL ’
VLl.4.7. DIRECOON pE DESARROLLO MUNIOPAL

8.14. Eje Rector V
P R O TE C C IO N  A M BIEN TA L. S ER V IC IO S M UNICIPALES E 
IN F R A E S TR U C TU R A  PARA EL D ESA R R O LLO  SOCIAL.

V.1. Objetivo

Favorecer el desarrollo del Municipio, a través de políticas públicas en 
Griteríos de protección ambiental, procurando un desarrollo sustentable para 
el municipio; mejorando constantemente los servicios municipales y a 
infraestructura.

V.1.1 Estrategia

Influir favorablemente sobre los hábitos de la población dei Municipio a 
través de ia formación de cultura ambiental, para avanzar hacia un moaelo 
de coparticipación en al desarrollo sustentable.

Líneas de acción

V. 1.1.1. Crear el comité de protección ambiental municipal.

V.1.1.2. Talleres sobre el uso de fertilizantes y pesticidas.

V. 1.1.3. Celebración dei día mundial dei medio ambiente.

V.1.1.4. Fomentar la participación ciudadana para ia conservación de los 

espacios protegidos en el Municipio.

V:1.1.5. Talleres educativos sobre la separación de residuos.

V.1.1.6. Moderar y controlar la tala de árboles.

V .1.1.7. Identificar los posibles focos de contaminación en el Muntcioio.

V .1.1.3. Gestión ante ¡as instancias estatales y -ederales para la obtención ae 

recursos y apoyos físicos de herramientas y equipo para la recolección 

de Sos residuos.

V.1.2. Estrategia

Favorecer la mezcla de recursos federales, estatales y propios para el 
mejoramiento de ias condidor>es de vivienda.



16DEJUUO DE 2016 PERIODICO OFICIAL 17

Lineas de acción

V. 1.2.1. Hacer promoción y gestión ante los entes federales y estatales, para 

atraer al Municipio recursos y progranrtas de vivienda.

V 1.2.2. Con base en la disponibilidad territoríal, impulsar la construcción de

fraccionamientos bajo esquemas de urbanización progresiva.

V 1 2.3. Suministro de material, para el programa casa amiga.

V  1 .2.4. Programa de mejoramiento de vivienda.

V.1.3. Estrategia

Trabajar de manera integral para la disminución de los rezagos de la 
infraestructura caminera y carretera.

Líneas de acción

V. 1.3.1. Desarrollar programa de pavimentación de calles y construcción de 

banquetas en los asentamientos aptos, que asi lo necesiten.

V.1.3.2. Elaborar ei Programa de Ordenamiento Territorial en coordinación con 

las instancias del Gobierno del Estado.

V.1.3.3. Dar mantenimiento y rehabilitación con bacheo a las vías con mayor 

oroblema.

/.1.3.4. Mejora de la infraestructura de las vías de comunicación con

pavimentación hidráulica.

7.1.3.5. Mejorará de la infraestructura de las vías de comunicación con grabado 

de vías rurales.

7.1.3.6. Mantenimiento de camino en tramos aislados.

7 13.7 Mejora de la infraestructura de las vías de comunicación con

pavimentación asfáltica.

V.1.4. Estrategia

Servicios públicos de calidad. .

Líneas de acción

7. ^4.1. Dar mantenimiento e incrementar la red de alumbrado público.

V  1 4.2. Mejorar ia distribución de energía eléctrica en media y alta tensión,

V.1.4.3. Mejorarlas instalaciones del rastro para efidentarsu servicio.

V. 1.4.4. Rehabilitar y  mantener en condiciones óptimas'los parques y  jardines.

V. 1.4.5. instrumentar un programa en la cabecera municipal de dudad Qmpía.

V. 1.4.6. Incrernentar el servicio de recolección de basura.

V.1.4.7. Convenios con las instancias estatales y federales para la adquísidón

de vehículos de limpia para brindar mejor servicio.

V. 1.4.8. Gestionar la remodeiación de ios mercados públicos para que brinden 

un buen servicio a ios visitantes y a la ciudadanía.

V.1.5. Estrategia

Mejorar la infraestructura de agua potable, drenaje y alcantarillado de las 
comunidades con problema en los servicios.

Líneas de acción

V. 1.5.1. Acometerlas obras dedotadón de agua, servidos de alcantarillado y 

saneamiento en los asentamientos aptos que todavía adolecen de ios 

mismos, para alcanzar cobertura parcial del servido.

V  1.5.2. Elaborar estudios diagnósticos integrales para resolver el problema de

tas redes de agua entubada en las zonas urbanas y comunidades 

rurales en el Municipio.

V.1.5.3. Disminuir el rezago del servicio de drenaje y alcantarillado a través de la

ejecución del programa Hábitat.

V.1.5.4. Concentración, tratamiento y aprovechamiento de aguas residuales y 

pluviales.

V.1.6. Estrategia

Ampliación y mejoramiento de las redes eléctricas en las comunidades con 
rezago en el servicio.

Líneas de acción

V.1.6.1. Establecer acuerdo para la concurrencia de recursos de los tres 

órdenes de gobierno que permitan la real'ización de obras, 

equipamiento y modernización de la infraestructura de ios servicios 

básicos para toda ia población.

V.1.6.2. Elaborar el plan de ordenamiento urbano.

V.1.6.3. Mantener y modernizar la infraestructura eaucath/a que contribuya a la 

disposición dé espacios de calidad para un mejor proceso de 

enseñanza y aprendizaje.

V. 1.5.7. Estrategia

Mejorar los servicios en las comunidades para lograr una urbanización 
adecuada.

Líneas de acción

V. 1.7.1. Concentración, tratamiento y aprovechamiento de aguas residuales y 
pluviales.

V. 1 .7.2. Rehabilitar y dar mantenimiento a los centros de salud y casas de salud 
que asi lo requieran.

V.1.7.3. Rehabilitar y dar mantenimiento a los centros educativos que así lo 
requieran.

V.1.7.4. Ampliar y mejorar-el servicio de recolección de residuos sólidos en las 
comunidades más apartadas.

V. 1.7.5. Rehabilitar y dar mantenimiento a bibliotecas que asi lo requieran.

V.1.8. Estrategia

Medíante la implementación de programas de Infraestructura municipal y 
tos órdenes de gobierno estatal y federal lograr elevar la calidad de vida de 
la población del Municipio

Líneas de acción

V .1.8.1. Establecer acuerdo para la concurrencia de recursos de los tres 
órdenes de gobíerjio que permitan la realización de obras, 
equipamiento y modernización de la infraestructura de los servicios 
básicos para toda la población.

V. 1.3.2. Elaborar el plan de ordenamiento territorial municipal y de ordenamiento 
urbano.

V.1.6.3. Construir, mantener y modernizar la infraestructura educativa que 
contribuya a la disposición de espacios de calidad para un mejor 
proceso de enseñanza y aprendizaje.

V. 1.8.4. Impulsar un programa de mafitenimiento y c«- strucción de unidades 
deportivas que permita a la población crear ia cultura física y del 
deporte para un mejor desarrollo físico y menta.:

V. 1.8.5. Modernizar y mejorar los espacios públicos para el esparcimiento de la 
población.

B.15. F IC H A  D E  U N ID A D ES  R E S P O N S A B LE S  D E L  E J E  R E C T O R  V  
P R O TE C C IO N  A M B IE N TA L . SER VICIO S M U N ICIP ALES  E 

IN F R A E S TR U C TU R A  P A R A  E L  D ES A R R O L L O  S O C IA L

E S TR A TE G IA U N E A S  DE A C a O N

V.1.1 Influir favorablemente sobre tos 
hábitos de la población del Municipio a 
través de la formación de cultura 
ambiental, para avanzar hacía un 
modelo de coparticipación en el 
desarrollo sustantable.

V.1.1.1. 0. DE PROTECCION AMBIENTAL
V.1.1.2. 0 . DE PROTECCION AMBIENTAL
V.1.1.3. 0. OE PROTECQON AMBIENTAL
V.1.1.4. 0. DE PROTECaON AMBIENTAL
V.1.1.5. 0. OE PROTECCION AMBIENTAL
V.1.1.6. D. DE PROTECCION AMBIENTAL
V.1.1.7. 0. OE PROTECaON AMBIENTAL
V.1.1.8. 0. DE PROTECCION AMBIENTAL
V .1.1.9.0. DE PROTECCION AMBIENTAL
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ESTRATEGIA ESTRATEGIA

V.1.2. Favorecer la mezcla de recursos 
federales, estatales y propios para el 
mejoramiento de las condiciones de 
vivienda.

V.1.2.1. D. OBRAS PUBUCAS

V .1 J.2 . 0. OBRAS PUBLICAS

V.l.2.3. 0. OBRAS PUBLICAS

V.1.2.4. O. OBRAS PUBLICAS

E S TR A TE G IA
V.1.6. Ampliación y mejoramiento de 
las redes eléctricas en las 
comunidades con rezago en ei 
servicio.

V.1.6.a.PRESI0ENClA

V.1.6.2. 0. OBRAS PUBUCAS

V.1.6.3. 0. OBRAS PUBLICAS

ESTRATEGIA ESTRATEGIA

V.1.3. Trabajar de manera integral 
para la disminución de los rezagos de 
lá Infraestructura caminera y carretera.

V.1.3.1. D. OBRAS PUBUCAS
V.1,3.2. D. OBRAS PUBLICAS
V.1.3.3. D. OBRAS PUBLICAS
V.1.3.4. 0. OBRAS PUBLICAS
V.I.3.S. D. OBRAS PUBUCAS
V.1.3.6. 0. OBRAS PUBLICAS
V.1.3.7. D. OBRAS PUBLICAS

ES TR A TEG IA ESTR A TEG IA
V.1.4.1. COORDINACION DE SERVICIOS M .
V.1.4.2. COORDINACION DE SERVICIOS M.

V.1.4. Servicios públicos de calidad.
V.1.4.3. COORDINACION DE SERVICIOS M.
'/.I.4.4. COORDINACION OE SERVICIOS M .
V.I.4.S. COORDINACION OE SERVICIOS M,
V.l.4 .6 . COORDINACION DE SERVICIOS M.
V.1.4.7. COOROINAaON OE SERVICIOS M.
V.1.4.8. COORDINACION OE SERVICIOS M.

ES TR A TEG IA ES TR A TEG IA
V.I.S.Mejorar la infraestructura de 
agua potable, drenaje y alcantarillado 
de las comunidades con problema en 
los servicios.

.

V.1.5.1. O. OBRAS PUBLICAS
V.l.S .2. D. OBRAS PUBLICAS

V.l.S .3 . 0. OBRAS PÚBLICAS

V .l.S .4 . 0. OBRAS PUBLICAS

1 ESTRATEGIA ESTRATEGIA1-----------------------------------------------------------------------------
V.1.7.1. 0. OBRAS PUBUCAS

1 V.1.7.Me|orar los servicios en las V.1.7.2. D. OBRAS PUBUCAS
comunidades para lograr una V .l.7 .3 . 0. OBRAS PUBLICAS

: urbanización adecuada. V.1.7.4. 0. OBRAS PUBUCAS

i___________________ _̂____________________ V .I.7 .S . D. OBRAS PUBUCAS

ESTRATEGIA ESTRATEGIA
V.1.8. Mediante la implementación de V.1.8.1. PRESIDENCIA ‘

programas de infraestructura municipal V.1.8.2. D. OBRAS PUBLICAS

y los órdenes de gobierno estatal y V.1.8.3. D. OBRAS PUBUCAS ¡
federal lograr elevar la calidad de vida 
de ia población del Municipio .

v .l.8 .4 . D. OBRAS PUBLICAS

No se puede hablar de democracia, si no generamos escenarios de ínciusión y 
apertura: deberemos transcender en el 2018 como una Administración que 
gobernó para todos. Asumiremos el reto de la inclusión y de la separación explícita 
de ideologías política y gobierno; solo bajo estas premisas lograremos que la 
inclusión trascienda del discurso a la equidad en la distribución y ejercido de los 
recursos públicos.

Mujeres, hombres, niños, personas con capacidades diferentes, jóvenes, adultos, 
adultos mayores; todos son ciudadanos sin importar su condición social?\ 
económica, política o ideológica. La inclusión y el ejercicio de gobierno sin ' 
distingos, será un reto superado que la sociedad Jalapaneca reconocerá al 
término de esta administración.

Los recursos públicos son limitados, pero con una estrategia eficaz de 
reorientación del gasto y phorizando con visión social, podremos mejorar 
significativamente las condiciones de Jalapa y sus habitantes. El gobierno no es 
un empleador eficaz, pero si un facilitador de la inversión y el responsable de 
generar las condiciones para el crecimiento económico, fomento a( empleo y 
oportunidades de desarrollo para todos

En este sentido en 2018, seremos un gobierno reconocido, porque fue capaz de 
tomar decisiones óptimas al definir en donde y en que invertir los recursos 
públicos. Es por ello que la Inversión en infraestructura, en servicios municipales y 
mejoramiento de las zonas urbanas y rurales, tendrá que ser la prioridad, un 
Municipio más limpio, más alumbrado, con mejores vialidades y caminos, será un 
distintivo para 2018.

Con una estructura funcional adelgazada y eficaz, con enfoque en la racionalidad 
del gasto y con una recaudación eficiente y gestión de. recursos públicos; 
estaremos entregando buenas cuentas en el ejercicio de los recursos y su impacto 
en la vida económica de Jalapa. La gestión de recursos y la atracción de 
inversiones a Jalapa será una realidad en el 2018. donde todos los sectores 
económicos tendrán acceso. Fundamental será la eficacia, oportunidad 
acompañamiento para que emprendedores, empresarios, gente de campo 
ciudadanos en general tengan acceso a la información y gestión de todos lo 
programas estatales y federales en temas de capacitación, empleo, autoempleo y 
financiamiento.

10. P ro y e c to s  d e  G ra n  V is ió n

La Infraestructura urbana se conoce, como Obra Pública, ya que es la 
administración pública local quien preserva y edifica dichas obras, por la calidad 
de las mismas y al final son de utilidad pública

Infraestructura proviene de la palabra debajo, por lo que uno de sus 
significados tiende a ser; Parte de una construcción que está bajo ei nive' del 
suelo.

10.1. P a rq u e s , ja rd in e s  y  e s p a c io s  p ú b lic o s .

9. P ro s p e c tiv a

En 2018, habremos de entregar buenas cuentas: el ejercicio de gobierno realizado 
en este periodo es claro que demanda la sociedad Jalapaneca. Habremos 
mejorado nuestros indicadores de seguridad a partir de una estrategia basada en 
la .'•ecuperación de la confianza entre gobierno y sociedad. Al concluir la 
administración no solo tendremos mayor seguridad, sino que nos marcamos como 
objetivo que la sociedad Jalapaneca se Sienta protegida y atendida por su 
gobierno.

Resultado fundamental será que la Administración Pública, será realmente de 
dominio público: entregaremos resultados inmediatos y contundentes. En esta 
administración la transparencia, honestidad y eficiencia en el manejo de todos los 
recursos de la hacienda municipal será una realidad. Al 2018, cumpliremos 
cabalmente con la armonización contable para facilitar rendición de cuentas. El 
objetivo no es solo cumplir con la legislación aplicable en materia de transparencia 
y rendición de cuentas; lo que tendremos a 2018 es una sociedad que confía más 
en su Gobierno Municipal y a un Municipio que ofrece soluciones reales a las 
demandas ciudadanas. Está premisa de transparencia, honestidad y eficiencia 
será una realidad desde la Presidencia Municipal, hasta el más modesto 
funcionario de la administración municipal, que también es un servidor público.

Es fundamental dar un golpe de timón, y dejar bases sólidas en la construcción de 
una ciudadanía que consolida una democracia realmente participativa, critica y 
propositíva. Si como gobierno, logramos la confianza e impulsamos mejores 
ciudadanos, también sentaremos las bases para lograr cada vez mejores 
gobiernos.

La realización de; proyecto "Reposición y construcción del malecón en la 
ciudad de Jalapa, Estado de Tabasco" tiene como objetivo en conjunto con una 
serie de obras a realizarse en la zona, proteger a la población, salvaguardar so 
integridad física y sus bienes materiales de posibles inundaciones derivadas de 
fuertes precipitaciones pluviales que pongan a los ríos de la zona en niveles 
críticos provocando el desbordamiento de estos. Lo anterior se deriva a lo 
suscitado en la zona durante ei año de 2007. situación que puso en riesgo a la 
Doblación humana y provocó pérdidas materiales significativas.
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10.2. E d if ic io s  P ú b lic o s .

El servicio que presta una biblioteca pública tiene una trascendencia social 
que rebasa los propósitos inmediaiisias del corto plazo, de allí que las 
instituciones que apoyan ei desarrollo de éstos, se esfuercen por sistematizar las 
experiencias desarrolladas, a objeto de unificar criterios tendientes a mejorarlas 
progresivamente en el tiempo, en sus servicios, y optimizar la calidad de los 
proyectos de sus--edificaciones, es por tal motivo que la arquitectura de la 
biblioteca municipal tendrá grandes cambio que ayudaran a satisfacer a Iím  
usuarios del Municipio ^

1 0 .1 .E d if ic io s  P ú b lic o s .

Con el objeto de hacer un uso racional de los recursos del Municipio, tanto 
en bienes inmuebles como económicos, se proyecta desarrollar museo del dulce, 
:sntro cultural, el cual persigue impulsar el fomento económico regional; 
adicionalmente el proyecto pretende aportar espacios para la cultura y la 
'ecreación que permitan un mejoramiento de ambos aspectos poco atendidos en 
administraciones pasadas.

11. S e g u im ie n to  y  E v a lu a c ió n

La administración gubernamental municipal a través de su proceso de reforma al 
sistema administrativo, ha implantado un sistema de planeacíón, programación, 
presupuestario y evaluación, bajo.un enfoque estratégico e integral.

Lo anterior ha permitido avanzar en la desregulación administrativa hacia las 
dependencias y organismos, lo que ha hecho más flexible la planeacíón, ejecución 
y evaluación del presupuesto, y ha fortalecido la capacidad de gestión de las áreas 
ejecutoras rnunicipaies para ia oDtención de resultados comprometidos ante la 
sociedad, por ello, la intención de apoyar con algunos lineamíentos sobre la forma 
de valorar estas acciones.

En el Capítulo Uno del Título Primero de la Ley de presupuesto y 
responsabilidades hacendarías del Estado y sps Municipios, denominado "Objeto 
y Oefmjciones de la Lay. Regias Generales y Ejecutores del Gásto", reñere

aspectos relevantes en materia de las bases bajo las cuales han de establecerse 
los presupuestos, sin embargo es necesario instrumentar medidas adicionales en 
la materia, en concordancia con la reforma ai articulo 134 de la Constitución 
Política de los. Estados Unidos Mexicanos, que hace obligatorio para todos los 
ámbitos de gobierno, ei establecimiento de un Presupuesto basado en Resultados.

El Presupuesto basado en Resultados (PbR), como instrumento de la Gestión 
para Resultados (G pR ), consiste en un conjunto de actividades y herramientas 
que permitirán que las decisiones involucradas en el proceso presupuestario 
incorporen, sistemáticamente, consideraciones sobre los resultados obtenidos y 
esperados de la aplicación de los recursos públicos, y que motiven a las 
Dependencias Generales y Auxiliares a lograr más y mejores resultados, y en 
consecuencia mejorar la calidad del gasto público y ia rendición de cuentas.

El PbR, es un proceso presupuestario en dónde:

a) La formulación de los programas gira en torno a una serie de objetivos 
definidos y resultados previstos con antelación;

b) Los resultados previstos deben justificar las necesidades de recursos que 
obedezcan y estén ligadas a los productos necesarios para alcanzar esos 
resultados; y

c) Los resultados deberán ser evaluados y medidos mediante indicadores 
objetivos de ejecución

\Ei propósito de la evaluación es enfocar las acciones hacía resultados por la \ 
acción pública. Para ello, se necesita consolidar los procesos del sistema de 
pianeación-evaiuación, en los que predomine una visión de carácter estratégico, 
centrada en resultados, esto implica;

❖  Orientar los esfuerzos de las dependencias y organismos municipales hacia 
los propósitos y objetivos que señalan las políticas públicas y esirategías de 
cada Plan de Oesárrollo Municipal;

<• Vincular la asignación de los recursos públicos con la identificación de 
logros y productos de calidad, lo que permite identificar la eficiencia de la 
gestión pública;
Buscar un ejercicio del recurso público de manera racional y eficaz, que 
optimice el logro para el cuál se asignó y justifique la existencia de los 
programas y proyectos que se operan;

•> Desarrollar herramientas y técnicas administrativas que ayuden a conocer 
el costo de los programas y de las políticas gubernamentales para mejorar 
el control del gasto desde una perspectiva estratégica;

❖  Estimular la formación de auténticos administradores, cuya responsabilidad 
sea prioritariamente la obtención de resultados y (a rendición de cuentas lo 
más eficientemente posible; y
Simplificar el proceso de administración del ejercicio del gasto.

En este contexto, se ubican las acciones que cada gobierno municipal debe 
impulsar para orientar las políticas públicas con base en resultados, partiendo del 
conocimiento del impacto en el ámbito social, económico, territorial, administrativo 
y político qué se genera con la ejecución de tas metas definidas desde su 
programación anual, lo cual se identifica mediante la evaluación del desempeño.

La evaluación del desempeño, se responsabiliza de la misión del cumplimiento de 
los objetivos y las metas, así como de generar los elementos a través dei 
seguimiento y verificación dei uso eficiente de tos recursos que se administran, 
para la toma de decisiones, de igual forma para evaluar el cumplimiento de los 
compromisos contraídos ante la ciudadanía. La evaluación es además una 
disposición legaimente establecida en el marco normativo dei Sistema de 
Planeacíón Democrática para el Desarrollo dei Estado de Tabasco y Municipios.

Es así, que los Ayuntamientos deben integrar un Presupuesto basado en 
Resultados, que permita visualizar de forma específica en su Programa Anual el 
nivel de cumplimiento de los resultados programados contra el ejercicio 
presupuesta!, verificando la efectividad del gobierno municipal en el cumplimiento 
de sus funciones constitucionales.

12. A n e x o s

La administración pública se asume como el ejercir. que permite y facilita 
a la población la atención de necesidades individuales y co. ;iivas, teniendo como 
objetivo, 3l adecuado uso y manejo de los recursos públicos, a través de poiitícas 
oúblicas que mejoren las condiciones de vida de la población.

El Gobierno Municipal en apego ál marco normativo y como un derecho a la 
ciudadanía, mantendrá un esquema de rendídón de cuentas que muestre claridad 
y transparencia en la aplicación de tos dineros públicos.

La administración municipal aplicará procedimientos de austeridad, 
racionalidad,' disciplina en ei gasto, procurando hacer más con menos, 
manteniendo una comunicación directa y de acceso a la información a través de 
los canales y formas que las Leyes establecen.

Los indlcaoores de gestión y de resultado, son los métodos básicos para 
conocer los avances en la atención de las prioridades y demandas que la 
población ha planteado.

Permiten conocer la evolución y el comportamiento de la pobreza, la 
educación, !a calidad en la salud, ei equipamiento y la infraestructura básica, la 
cultura y en general los aspectos de la vida social.
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La  p o b la ció n  d e b e  s u m a rs e  a  la vig ilancia  y  al s e g u im ie n to  d e  las a c c io n e s  

d e  g o b ierno , d e b e n  s e r su jetos activo s q u e  co ntrib u ya n  ai lo gro  d e  su m ism o 

desarro llo .

12.1. Pro gram a de vivienda

Las poblaciones de bajos ingresoa cuentan con viviendas de calidad

NOM BRE: Indice de Calidad de Viviendas

O E nN iC iÓ N : Mide la Calidad da la Vivienda

M ÉTO D O  O E C Á L C U L O : Suma del Número da Viviendas con Piso de Tierra más Techos de Cartón, 
dividido entre número de Viviendas del Municipio por cien

FORM U LA: ICV = (N V PT*NV TC VN VM  -100

VA R IA B LE S :
ICVslndice de Calidad de Viviendas, NVPTsNúmero de Viviendas con Piso 
de Tierra, NVTC=Número de Viviendas con Techos de Cartón, 
NVM*=Número de Viviendas dei Municipio.

TIPO DE INDICADOR: Estratégico DIM ENSIÓN: Calidad

Á M BITO : Resultados TE N D E N C IA : Alza

FR E CU EN C IA  DE M EDICIÓN: Anual TIP O  O E V A LO R  
OE LA  M ETA : Relativo

UNIDAD D E  M EDIDA: Porciento da viviendas que no tienen la calidad minima

O ESA O R EO A C IO N
G E O G R Á FIC A : Municioal

SEN TIDO : Alza

AÑO: 2015 PERIODO; Al ciene del cuarto 
trimestre

JU S TIFICA CIÓ N : Al cierre del ejercicio 2018

VA LO R  INICIAL: 0

NUM ERADOR:
NVPT*Número de Viviendas con-Piso 
de Tierra. NVTCaNúm sra da Viviendas 
con Techos de Cartón

DENOM INADOR: NVM«Número de 
Viviendas del Municipio.

P A R A M E TR O S  O E  S EM AFO RIZA CIÓN

-U M B R AL V E R D E - 
AM ARILLO: 99% A 90%

UM BRAL AM AR ILLO  -  
R O JO : 39% A 80%

12.3. P a vim e nta ció n  de C alle s y  A ve n ída e  realizadas

Pavimentación de Calles y Avenidas realizadas

NOM BR E: Incremento de Calles y Avenidas Pavimentadas

D EFINICIÓN: Mide las calles y avenidas pavimentadas en el presente ejercido

M É TO D O  O E C Á L C U L O :
Es el resultado da dividir el (Numero de Callas y-Avenidas Pavimentadas 
al Inicio del ejerdclo menos número de callas y avenidas pavimentadas al 
Anal det ejercicio dividido entre el total da calles y avenidas.hechas en el 
elerdclo mutboUcado por den

FO R M U LA : IC A P a T N C A P IE -N C A F E y rC A E X  100

V A R IA B LE S :

ICAPsincrementd de Calles y Avenidas Pavimentadas. NCAPIEsNumero 
de Calles y Avenidas Pavimentadas al inido del Eferdcto, 
N C A FE-N u m aro de Calles y Avenidas Pavimentadas al Final del 
Ejerddo, TC A E «To ta l de Calles y Avenidas Hechas en el Ejerdclo

TIP O  OE IN D IC A D O R : Gestión D IM ENSIÓ N: EAdenda

Á M B ITO : Servidos T E N D E N C IA : Alza

F R E C U E N C IA  DE 
M EDICIÓN: Anual T IP O  D E V A L O R  

D E L A  M E TA : Relativo

UNIDAD D E  M ED ID A : Pordento de Calles y Avenidas Pavimentadas en el A h o .

D E S A G R E G A C IÓ N
G E O G R A F IC A ; Munídpal

LIN E A  B A S E
S E N TID O : Alza

A Ñ O : 2015 PER IO D O : Al derre del cuarto 
L thmesve

JU S TIF IC A C IÓ N ; Al derre del ejercido 2018
V A L O R  INICIAL; 0

N UM ER A D O R :

-
L - ___________________________

NCAPIE*Num ero de Caites y 
Avenidas Pavimentadas al implo del 
Ejercido menos NCAFE*Ñumero 
de Calles y Avenidas 
Pavimentadas ai Final del Eierddo.

DENOMINADOR;

TC AE =Total de 
Calles y Avenidas 
Hechas en el 
Ejeracio

P A R A M E TR O S  DE S EM A FO R IZA C IÓ N
U M B R A L V E R D E  ■ 

AM A R ILLO : 90%  A 99%  ^

U M B R A L A M A R IL LO  -  
R O JO : 80% A 89%

12.4. A lu m bra do  público

12.2. Programa de limpia

Municipio Limpio mediante el eficiente manejo de los residuos sólidos domésticos

NOMBRE: Indice de Calidad del Servicio de Recolección de Residuos Sólidos OomIdHarlos

DEFINICIÓN:
Mide el grado de percepcttn ce la población del servido de recolección de 
residuos sólidos domicíliaríús

M ÉTODO DE CÁLC ULO :
Número de Personas Satisfechas con el servicio de recolección de residuos 
sólldoa domiciliartes dividido entre el Total de Personas Encuestsdas 
muItlDlicado Dor cien '

FORMULA: |CSR = N P S R B /N TE  *100

VARIABLES:
ICSR «  Indice de Calidad del Servicio de Recdección; NPSRB Número de 
Personas due indicaron oue el Servido de Recdección es Buena; N TE »  Total 
de Encuestados

TIPO DE INDICADOR: Estratégico DIMENSIÓN; Eficacia

ÁMBITO: Impacto TEND ENCIA: Alza

FRECUENCIA D E MEDICIÓN: Anual TIPO O E  VALOR 
OE L A  M ETA:

Relativo

UNIDAD OE MEDIDA: Porciento el Servicio es Bueno

I DESAGREGACION 
. G EOGRÁFICA: Municipal

LINEA BASE

SENTIDO: Alza

AÑO: 2015 PERIODO; Al cierre del cuarto 
trimestre

JUSTIFICACIÓN: AI derre del ejerdclo 2Ú18

VALOR INICIAL: 0

NUMERADOR:

NPSRB = Núrrtero de 
Personas que indicaron que*el 

Servido de Recolección es 
Buena

DENOMINADOR: N TE  •  Número Total de 
Encuestados

PARAM ETROS D E  SEM AFORIZACIÓN

UMBRAL V ERDE • 
AMARILLO:

79% A  70%

UM BRAL AM ARILLO • R O JO : 69% A  60%

Servicio da alumbrado público

NOMBRE: ¡rrdlca del sarvicio da alumbrado público

DEFINICIÓN: Mkte el cumpsrnianto de las repones por falta da alumbrado púbNco

MÉTODO OE CÁLCULO: Número da Reportes por Oefletanda del Alumbrado Público Dividido entre «l 
Numero de Reeertes de Alumbrado PúbHco Atenddas rnuMpAcado por den

FORMULA: lSAP*NDDAPmOAPA*100 \

VARIABLES:
ISAP »  IrxMce de Servicie de Alumbrado PúbNco; NOOAP irNúmero de Reoenee 
por Oefidencie del Alumbrado PúMIeo, dividMe entra NDAPA* Nurrtaro de 
Reoortes de Alumbrado PúbNco Aterrdidaa

TIPO OE INDICADOR: Gestión DIMENSIÓN: EUdancia
ÁMBÍfO: 1 Servido TENDENCIA: -  Alza

FRECUENCIA OE MEDtCIÓN: Anual TIPO DE VALOR 
OE LA META: Reisbvo '

UNIDAD DE MEDtOA: . Pordanto de Oenundaa Atendidas

OeSAOREOACIÓN GEOGRÁFICA: Municipel

LINEA BASE , |

SENTIDO: Alza .

AÑO: 2015 I PERIODO: I Al cierra del cuarto irimastra

JUSTIFtCAClON; N  oerre det ejerdde 201S

VALOR INICIAL; 0

NUMERADOR
NOOAP «Número oe i NOAPA« Numero de Reoones 

Reportes por OeAciencta oel 1 DENOMINADOR-, de Wumoraao PúbNco 
Alumbrado Público 1 Atendidas

PARAMETROS DE SEMAFORIZACION

UMBRAL VERDE - AMARHXO. 90% A  99%

UMBRAL AMARILLO -  ROJO; 30% A 89%
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13.5. . ^ivlmantacídn d* CarraUrM
12.7. Seguridad publica

12.6. M arcados públicos
13. DIRECTORIO DE FUNCIONARIOS PUBLICOS

MantaninUsnto al mareado púMIco

NOMBRE: FercamN* <1* mant«nlml«mo dS mareada púMce raaMiade
DEFINICIÓN: Indica an percama>e Im  nMcraa «ladraa aua m  la diaren mantanlmlanis al marcado.

MÉTODO DE CÁLCULO: Area da Mamanimlento RaaHiBae aMdlda eñva al Area Total « n  daqulofo 
Mantenlmianto MuMpHcado per clan

FORMULA: FMMF • AMK / AT1IM * 100

VARIABLES: FMMF «FercantaN da HAancanlRdanto dal Marado . FOMice, AMR>Araa da 
Mantantrnianto SeaNtade, ATSM«Araa Total que nagalara Mamanindante

TIPO OEINOICAOOR: Gestión OMNENEIÓN: ESdanda

ÁMBITO: Servidos TENDENCIA: Aba

FRECUENCIA OE MEDICIÓN: Anual TVOOg VALOR OE 
LA META: ' aalBdwo

UNOAD OE MEDIDA: % da MamanimtamB
Sü w ü k S cSSñ

ocogrAfic a ; Munidpal

UNEA BASE
86NTIOO: Alta

AÑO: 2015 FEMOOO: Al clarea dal cuarto trtmattra
JUSTlFiCACtÓN: Al ciam dal siarcido 201t
VALOR HRCIAL: 0

NUMERADOR: AMR-Ársadt 
MiMsidmiamo AasBtaJo DENOMINADOR; ATMA>Aroa T«cal qua 

Saquiafa Mamanlmlanto
PARAMCmOS oe SeaAFOWZACIÓN

UMBRAL VERDE • AMARE » Ot . 90NA99H
UMBRAL AMARILLO - ROJO: KMAM»

Nombra I Cargo

ésparanza MAndas Vázquez i Praa identa Munidpsl

ing. Fermín Albaito Torrea SAnctssz j Sindico da Hadanda

C. Eduardo CárdarMa Hamindez Secretarlo dai H. Ayuntamiento

L E . Carlos Manual Cámara López Diraedón da Programación

Uc. Rayes Aseando Hidalgo OIracdón da Finanzas

C. Rana Contracaa Correa Dirección da Administración

Uc. Manha Laura Cárdenas Aacando Contraloria Muñid pal

U c  Fr^ndaeo Javier Mándaz Páraz Dirección da Aaurdoa Jurídicos

C. Rolando Cabrera Mándaz Oiracción da Oasanoiio Munidpal

T.S.U. (Sarmabi Pinada Palomaqua Otraectón da Fomento Económieo

Ing. edi Cáidanaa Palomaqua Diraedón da Obras Póbicaa

PfoM. Miriam GracMa Socanagrs Mazariago OIracdte da Educación. Cultura y Raeraodón

C. LUana Ta rn a  Oonringuaz Deporto PritManta dai Paaanaia dai Vduntanado dal biF 
Uuoidpai

C. Darlo Arlas Córdova Diraedón Seguridad Pública

C. Jesá da ios Santos Flota Hamándaz Oiracción da Tranaite

C. Canoa Manual Lópax Moraiaa Ccordinadón da flacMización y notfnaiMdsd ^

C. Hafls Sándwz Siivan Coordinación da Ptotaeción Chrd

üc. Víctor Contraras CasnUo Coordinación do Cnmunicsdón Sodal

C. Antonio Ramírez Jimánez Diraedón da Atar!:--^ Ciudadana

C. Qaorgtna dal Carmen Padraro Zurita Dirección da AtarttMn a la Mu|ar -

Lie. Cornado Floras Cano
Oiracción do Protaedón Ambianial y Oasairollo 
Suatantabla
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Presidenta Municipal
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EL Q U E S U S C R IB E  C. ED U A R D O  C A R D E N A S  H ER N A N D EZ, EN MI C A R A C TE R  DE  

S E C R E TA R IO  D EL H. A Y U N TA M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L  D EL M UNICIPIO DE JA L A P A , 

TA B A S C O , CO N  F U N D A M E N TO  EN E L  A R TIC U L O  97 FR A C C IO N  IX D E LA  L E Y  O R G A N IC A  

DE LO S  M UNICIPIOS D E L E S TA D O  DE T A B A S C O , EN E S TE  

A C T O .................. ...................................................................................................................... .............. ................

C E R TIFIC O

Q U E LA S P R E S E N TE S  COPIAS

F O TO S T A TIC A  ES FIEL A SU O R IG IN AL D EL PLAN M UNICIPAL DE D E S A R R O L L O  2016-2018, 

Y Q U E O B R A N  EN LO S  A R C H IV O S D EL H O N O R A B LE  H. A Y U N TA M IE N TO  D E E S T E  

MUNICIPIO, E S TA D O  DE T A B A S C O , C O N S T A N T E  DE 94 F O JA S  U TIL  Y  Q U E  T E N G O  A LA
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Gobierno del Tabasco
Estado de Tabasco cambia contigo

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1° piso zona Centro o a los 
teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


